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MINISTERIO DE LA GUERRA

Los despachos recibidos en este Ministerio referentes á la 
insurrección carlista no contienen noticias de importancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE FOMENTO

E xposición.

Sr. P r e s i d e n t e  : Ei Ministro qua suscribe tiene el pro
pósito de reorganizar por completo y en breve término la 
im portantísim a institución de la enseñanza publica: obra 
difícil en verdad, pero necesaria é imperiosamente recla
mada por la opinión del país. En los últimos meses del 
año 1868 el impaciente deseo de innovar, que siempre do
mina á los Gobiernos nacidos de revoluciones triunfado
ras, indujo á sustitu ir al excesivo rigor reglam entario de 
la época inmediatamente anterior, un sistem a de om ní
moda libertad en que, sin traba ni cortapisa, se autorizó á 
las corporaciones populares para crear, suprim ir, ampliar 
ó restringir establecimientos de Instrucción; á los Cate
dráticos para determ inar á su arbitrio la m ateria de su 
asignatura; á los alumnos para hacer los estudios en el 
tiempo y por el orden que les pluguiera, sin obligación de 
asistir á las clases ni ménos de acreditar en ellas su ap ti
tud  y laboriosidad; á todos los españoles, tuvieran ó no 
probada su capacidad científica, para ejercer el Profeso
rado; y aunque se conservaron las Escuelas oficiales, el 
Estado renunció cási del todo á su dirección y gobierno.

No ha dado este régimen los sazonados frutos que sin 
duda se prometían los que lo decretaron. Los A yunta
mientos han usado de sus nuevas facultades para suprim ir 
Escuelas á millares, escatim ar á los Maestros sus modes
tísim as dotaciones, y luego dejar de satisfacérselas, conde
nándolos á la más dolorosa miseria: las Diputaciones han 
invertido en fundar Universidades innecesarias, por no 
decir perjudiciales, considerables sumas que hubieran sido 
mejor empleadas en fomentar los establecimientos de ins
trucción general que ya tenían á su cargo, y cuyo estado 
da la medida de la cultura intelectual de un pueblo. La 
absoluta independencia del Profesor en ei señalamiento de 
los límites de su enseñanza, impide que las asignaturas que 
constituyen cada carrera formen un conjunto armónico y 
propio para iniciar al alumno, gradual y ordenadamente, en' 
los misterios de la ciencia: la falta de disciplina acadé
mica imposibilita el aprovechamiento, y la no vigilada 
facultad de abrir cátedras de todo linaje de estudios, ofrece 
el peligro de que se convierta en codiciosa é inmoral 
granjeria el noble ministerio de la educación de la ju 
ventud.

Injusto seria achacar estos males á la libertad de ense
ñanza, cuando sólo deben atribuirse á la m anera como en 
España se ha planteado y practica. No es la libertad de 
enseñanza, como algunos creen, impía ni demagógica: es 
el respeto del poder público al derecho que no puede ne
garse al padre de familia de elegir el Maestro de sus hijos. 
Así la entendía y reclamaba el ilustrado clero francés en 
la brillante campaña que sostuvo contra el monopolio uni
versitario: así la proclama en la bien gobernada Bélgica 
el gran partido que tiene por bandera la alianza de la re

ligión católica y la libertad política: así la piden para Ir
landa los que pugnan por librarla de la intolerancia angli
cana; así ha de establecerla el Gobierno si ha de demos
tra r  á un tiempo mismo su amor á la libertad y su adhe
sión á las doctrinas conservadoras.

Conviene, pues, mantener la libertad de enseñanza, 
pero regulando su ejercicio para mejor protegerla é impe
dir que degenere en perturbadora licencia. Y ningún me
noscabo ha de sufrir porque se dicten disposiciones que 
claramente la definan, como no menoscaban la libertad 
moral los preceptos religiosos y los éticos, ni la civil los 
Códigos penales y los que fijan el derecho de familia, de 
bienes y de obligaciones, ni la política las leyes que deter
minan la forma de la representación nacional, ni la eco
nómica los reglamentos que instituyen la policía de los 
abastos.

El Ministro que suscribe no quiere privilegios exclusi
vos para los establecimientos que tiene el deber de dirigir: 
quiere que com partan  con ellos la árdua tarea de educar 
la generación que se está formando, á la cual desea tiem
pos riiás venturosos que los presentes, otras escuelas crea
das por la iniciativa individual, para que entre la instruc
ción pública y la privada se suscite noble emulación que 
redunde en favor del progreso general. Mas para que así 
s e a , im porta asegurar á árnbas vida independiente que 
perm ita distinguir y apreciar los frutos que cada una dé, 
y no como ahora que la promiscuidad de unos y otros es
tudios impide adjudicar con justicia el aplauso y la cen
sura. Importa asimismo a tribu ir ei carácter de enseñanza 
particular únicamente á la que los particulares establezcan 
con sus propios recursos, no á la costeada con el dinero de 
los contribuyentes, que siendo de creación oficial, al rég i
men oficial debe estar sujeta.

Tal es el pensamiento que ha de dominar en la reforma 
de la Instrucción pública, y no parece fuera de sazón anun
ciarlo aquí para que la opinión lo juzgue con su seguro 
instinto, y también para que lo conozcan de antemano los 
doctos varones á quienes ei Gobierno se propone dem an
dar ilustrado consejo.

Porque el primer paso que el Ministro que suscribe 
cree que debo darse en el camino que con inquebrantable 
resolución emprende, es el restablecimiento del Consejo de 
Instrucción pública. En un ramo cuya suprema dirección 
exige competencia en todos los órdenes de conocimientos, 
fuera necia vanidad presum ir de aptitud bastante para 
decidir por sí y sin ayuda de nádie las muchas y gravísi
mas cuestiones técnicas que en cada momento se suscitan. 
¿Quién que no sea un insensato ha de creerse capaz de 
dictar los planes de estudios de todas las carreras, los 
programas de todas las asignaturas y ios reglamentos que 
exige el buen gobierno de cada período de la enseñanza, 
de fallar de plano sobre la conveniencia de crear ó supri
m ir cátedras y escuelas, y de pesar en fiel balanza y cali
ficar con recto criterio los servicios y merecimientos de 
los Maestros de los saberes? Es necesaria, por tanto , una 
corporación que ilustre y autorice con su respetable voto 
las resoluciones de la Administración activa: la hubo desde 
la prim era época de Gobierno constitucional hasta la re
volución de Setiembre, y si entonces pareció conveniente 
prescindir de ella para acordar más á prisa las innovacio
nes que se juzgaron provechosas y oportunas, ahora que 
se trata de constituir de nuevo, no de restaurar, la in te r
vención del Estado en el régimen de la enseñanza, no se
ria  razonable privar al Ministro encargado de velar por el 
cultivo y propagación de las ciencias y de las artes, del

poderoso auxilio que en circunstancias de ménos empeño 
prestó á sus antecesores un cuerpo expresamente institui
do para dar atinado parecer sobre cuanto concierne á tan 
delicada materia.

Numeroso y esmeradamente escogido debe ser el per
sonal del Consejo de Instrucción pública, como que es ne
cesario que en él. se reúnan la competencia en todos los 
estudios que constituyen el estado actual de la ciencia, el 
conocimiento práctico de la enseñanza y la pericia en el 
arte de gobernar. Con esta m ira se> señalan como títulos 
para ser nombrado Consejero haber alcanzado el más alto 
puesto en la carrera política, haber desempeñado cargos 
superiores en el gobierno de la instrucción pública, nacer 
ejercido largos años el Profesorado, ó pertenecer á alguna 
de las Academias nacionales, ó á la más elevada jerarquía 
en los cuerpos facultativos del Estado. También son lla
mados á esta corporación los eclesiásticos constituidos en 
dignidad, con lo cual quiere significar el Ministro que sus
cribe su propósito de tener siempre presente que n o , por
que sea lícito y esté autorizado por las leyes el ejercicio de 
otros cultos, ha dejado de ser España una Nación católica. 
Mas para que esta designación de categorías no cierre Jas 
puertas del Consejo á nádie que pueda prestar en él útiles 
servicios, se faculta al Gobierno para proveer cierto nú
mero de plazas en personas que, no perteneciendo á nin
guna de ellas, hayan adquirido merecida fama de profundo 
saber.

Notoria es la conveniencia de que formen parte de los 
cuerpos consultivos, algunos funcionarios superiores de la 
Administración activa que puedan dar puntual noticia del 
resultado que en la práctica ofrecen les disposiciones vi
gentes. Por eso se da el carácter de Consejeros natos al 
Director é Inspectores generales de Instrucción pública y 
al Rector de la Universidad de Madrid. La inspección de 
los establecimientos de enseñanza no está organizada en 
la actualidad , pero es indispensable organizaría en breve, 
y en esta previsión se dispone que pertenezcan al Consejo 
los experimentados Profesores á quienes se encomiende.

Con el fin de que sea rnás fácil y rápido el despacho de 
los negocios, se establece la división del Consejo en cinco 
Secciones, que indican la diversidad de asuntos de que 
habrá de conocer: en la denominación de las cuatro pri
meras resalta el caráter facultativo que ha de ser el pre
dominante en esta Corporación; la qu in ta  tiene por objeto 
la satisfacción de las necesidades adm inistrativas. La cla
sificación que en esta parte del decreto se hace de los co
nocimientos humanos, no tiene pretensiones de científica; 
sólo se adopta como la más acomodada á la distribución 
de los importantes trabajos que ha de desempeñar el Con
sejo. La designación de las Seeciones á que ha de pertene
cer cada uno de sus individuos, se encomienda á la misma 
Corporación, en justo homenaje á su notoria competencia 
y á su desinteresada cooperación al acertado régimen de 
la instrucción pública.

Las demás disposiciones del decreto van ordenadas á 
proveer al Consejo de los Auxiliares indispensables. Si V. E. 
se sirve aprobarlo se procurará conciliar con el buen ser
vicio la más severa economía. Por de pronto el cargo de 
Secretario general, que habría  de ser el más retribuido, lo 
ejercerá un Oficial de este Ministerio sin aumento de suel
do ni gratificación alguna. Sirva esto de muestra de la 
memoria en que se tiene la poco satisfactoria situación del 
erario público, y de la intención de no gravar ei presupues
to con gastos que no sean irremisiblemente precisos Día 
llegará, esperémoslo así de la divina Providencia, en que.
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convalecida España de sus desgracias, pueda, á la sombra 
de la paz y el orden, prosperar y engrandecerse, y enton
ces empleará en fomentar los progresos científicos y en 
mejorar la educación del pueblo las sumas que ahora de
mandan en vano los encargados de fomentar tan altos in
tereses.

Fundado en estas consideraoiones, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
presentar á la aprobación de V. E. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid i2  de Junio de 1874
El M inistro de Fomento, 

E d u a n i o  AJUmso y  C o lim e n  a r e s .

DECRETO.

Tomando en consideración las razones que de confor
midad con el Consejo de Ministros expone el de Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Consejo de Instrucción 

pública.
Art. 2.° Esta Corporación se compondrá de un Presi

dente y 30 individuos nombrados por el Gobierno.
Serán además Consejeros natos el Director y los Ins

pectores generales de Instrucción publica , y el Rector de 
la Universidad de Madrid.

Art. 3.° El nombramiento de Consejero de Instrucción 
pública recaerá precisamente en personas que sean ó ha
yan sido:

1.° Ministros.
2.° Directores generales de Instrucción publica, ó Con

sejeros, ó individuos de la Junta consultiva del mismo 
ramo.

3.° Individuos de número de alguna délas seis Acade
mias nacionales, debiendo haber á lo ménos un Consejero 
de cada una de ellas.

4 o Catedráticos de establecimiento público con SO años 
de ejercicio de la enseñanza.

Inspectores generales de los cuerpos de Ingenieros 
civiles del Estado.

6.° Auditores ele la Rota de la N unciatura, ó dignida
des de las iglesias catedrales que tengan el grado de 
Doctor.

El Gobierno podrá proveer hasta cinco plazas de Con
sejero en personas que, sin pertenecer á ninguna de las
clases enumeradas en este artículo, hayan dado en escritos
o en traba] os ci en tifíeos ó artísticos pruebas 
de eminente saber en alguno de los ramos que comprende 
la Instrucción pública.

Art. -4o En los decretos de nombramiento de los Con
sejeros se expresarán los títulos que les habiliten para 
ejercer este cargo.

Art. 5.° El cargo de Consejero de Instrucción pública 
es gratuito y honorífico.

Art. 6,° El Consejo de Instrucción pública se dividirá 
en cinco secciones, á saber:

1.a De L iteratura y Bellas Artes.
2.a De Ciencias morales y políticas.
3.a De Ciencias exactas, físicas y naturales.
4 a De Ciencias médicas.
6.a De gobierno y administración de la enseñanza.
Art. 7.° El Consejo acordará en su prim era sesión el 

número de individuos de que ha de constar cada una de 
sus secciones y las personas que han de componerlas. To
dos los Consejeros serán miembros de una por lo ménos de 
las cuatro primeras. La quinta se formará con los indivi
duos pertenecientes á las demás que designe el Presidente 
del Consejo, el cual no pertenecerá á sección determinada, 
pero presidirá las sesiones de todas siempre que lo tenga 
por conveniente.

Art. 8.° Cada sesión elegirá su  Presidente de entre los 
individuos que la compongan.

Art. 9.° El Gobierno oirá al Consejo:
4° En la formación y modificaciones de los planes de 

estudios, program as de enseñanza y reglamentos de las 
escuelas y establecimientos pertenecientes ai ramo.

%.° En la creación y supresión de cualquier estableci
miento público de enseñanza; exceptuándose las escuelas 
de primera educación, que podrán crearse, mas no supri
mirse sin audiencia del Consejo.

3.° En la creación y supresión de cátedras.
4.° En la provisión de cátedras y en los expedientes de 

clasificación, ascensos, premios, jubilación y separación de 
Profesores y empleados facultativos del ramo.

ü e En cualesquiera otros asuntos pertenecientes á Ins
trucción pública en que crea conveniente oir su dietámen.

Art. 40. Será Secretario general del Consejo un Jefe de 
Administración, Oficial del Ministerio de Fomento, nom 
brado por el Gobierno. Este nombramiento deberá recaer 
en uno de los que desempeñen Negociado correspondiente 
á la Dirección general de Instrucción pública.

Art. 11. El Consejo tendrá á su servicio el número de 
Oficiales, aspirantes y dependientes necesarios para el des

empeño de sus tareas. Será Secretario de cada Sección el 
Oficial que designe el Presidente.

Art. Í2. El Ministro de Fomento queda encargado de. 
dictar las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente decreto.

Madrid doce de Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento, 

iMumvcS© Alimso y Colmenares.

DECRETOS.
Atendiendo á los méritos y especiales circunstancias 

que concurren en D. Cirilo Alvarez, Presidente del T ribu
nal Supremo y Ministro que ha sido de Gracia y Justicia,

Yengo en nombrarle Presidente del Consejo de In s tru c - ' 
cion pública.

Madrid doce de Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M in istro  de Fom ento,

EMsiardo Al&mno y Colmenares.

Yengo en nombrar Consejeros de Instrucción pública á
D. Florencio Rodríguez Yaamonde, individuo de la 

Academia de Ciencias morales y políticas y Ministro que 
ha  sido de Gracia y Justicia y de la Gobernación.

D. Antonio Benavides, individuo de las Academias Es
pañola, de la Historia y de Ciencias morales y políticas, 
que lia sido Ministro de Estado y de la Gobernación y 
Vocal de la Junta consultiva de Instrucción pública.

D. Adelardo López de Ayala, individuo de la Academia 
•Española, y Ministro que ha sido de U ltram ar.

D. José Eehegaray, individuo de la Academia de Cien
cias exactas, físicas y naturales, y Ministro que ha sido de 
Hacienda y de Fomento.

D. Alejandro Groizard, Ministro que ha sido de Gracia 
y Justicia y de Fomento.

D. Emilio Castelar, individuo de la Academia E spa
ñola, y Presidente que ha sido del Consejo de Ministros.

D. Juan Manuel Montalbán, individuo de la Academia 
de la Historia que ha sido, Director general de Instrucción 
pública, y Catedrático de la Facultad de Derecho.

D. Juan Valer-a, individuo de la Academia Española, y 
Director que ha sido de Instrucción pública.
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Farm acia con la antigüedad prescrita en el art. 8.°, pár
rafo cuarto del decreto orgánico del Consejo, é individuo 
que ha sido de esta Corporación.

D. Joaquín líysern, que ha sido Consejero de Instruc
ción pública y Catedrático de la Facultad de Medicina.

D. Tomás Corral y Oña, individuo de la Academia de 
Medicina, que ha sido Catedrático de la m isma Facultad 
y Consejero de Instrucción pública.

D. Vicente Vázquez Queipo, individuo de las Acade
mias de la Historia y de Ciencias exactas, físicas y n a tu 
rales, y Consejero que ha sido de Instrucción pública.

D. José Lorenzo Aragonés, Vicario eclesiástico de Ma
drid, y Consejero que ha sido de Instrucción pública.

D. Vicente Santiago de Masarnau, individuo de la Aca
demia de Ciencias ex ac tas , físicas y naturales, Catedrá
tico que ha sido de la Facultad de Ciencias y Consejero de 
Instrucción pública.

D. Lucio del Valle , individuo de la Academia de Cien
cias exactas, físicas y naturales, Inspector general del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Con
sejero que ha sido de Instrucción pública y Vocal de la 
Junta consultiva del mismo ramo.

D. Manuel Col metro, individuo de las Academias de la 
Historia y de Ciencias morales y políticas, Catedrático de 
la Facultad de Derecho con la antigüedad prescrita en 
el art. 3.°, párrafo cuarto del decreto orgánico del Consejo, 
é individuo que ha sido del mismo.

D. Miguel Sanz y Lafuente, individuo dé la Academia 
de Ciencias morales y políticas y Auditor de la Rota de la 
Nunciatura.

D. Cipriano Segundo Montesinos, individuo de la Acá* 
demia de Ciencias exactas, físicas y naturales,y  Vocal que 
ha sido de la Junta  consultiva de Instrucción pública.

D. Francisco de C árdenas, individuo de la Academia 
de Ciencias morales y políticas, y Vocal que ha sido de la 
Junta consultiva de Instrucción pública.

D. Federico de M adrazo, individuo de la  Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, y Vocal que ha sido de la 
Junta consultiva de Instrucción pública.

D. Juan Eugenio Hartzenbusch, individuo de la A ca
demia Española.

D. Melchor Sánchez Toca, individuo de la Academia de 
Medicina, y Catedrático que ha sido de la misma-Facultad.

D. Eugenio de la Cámara, individuo de la Academia 
de Bellas Artes de San Fernando y Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias con la antigüedad proscrita en el a r

tículo 3.°, párrafo cuarto del decreto orgánico del Consejo.
D. Hilarión Eslava, individuo de la Academia de Bellas 

Artes de San Fernando.
D. Rafael Cervera, individuo de la Academia de Medi

cina de Madrid.
D. Antonio García Blanco, Catedrático de la Facultad 

de Filosofía y Letras con la antigüedad que prescribe el 
artículo 3.°, párrafo cuarto del decreto orgánico del 
Consejo.

D. Manuel María José de Galdo, Catedrático del Insti
tuto del Noviciado de Madrid con la antigüedad prescrita 
en el art. 3.° párrafo cuarto del decreto orgánico dei 
Consejo.

D. Manuel Fernandez de Castro, Inspector general del 
cuerpo de Ingeniero de Minas.

D. Miguel Bosch, Inspector general del cuerpo de In 
genieros de Montes.

D. Francisco Alonso, individuo de la Academia de Me
dicina de Madrid y Catedrático de la misma Facultad.

Madrid doce de Junio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento ,

SdaarAo Afionsp y  Colmen are®.

Vengo en disponer que D. Manuel Bartolomé Tarrasa 
cese en el cargo de Rector de la Universidad de Valencia; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Madrid á nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El M inistro de Fom ento, 
fiStfoLarcIo JUonso y Colmexiares.

Vengo en disponer que D. José Nieto y Alvarez cese 
en el cargo de Rector de la Universidad de Zaragoza; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en M adrid á nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Fomento,
EijAnarOo Alonso y  Colm enares.

Vengo en nom brar Rector de la Universidad de Z ara- 
! goza á D. Jerónimo B orao, Catedrático de la misma Uni

versidad, que anteriorm ente ha desempeñado aquel cargo 
y el de Director general de Instrucción pública.

Dado en Madrid á nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

E d u a r d o  A l o n s o  y  Co& 9nen;& ires»

Vengo en nom brar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento 
á D. Diego Antonio Parada, Abogado de los Tribunales 
de la Nación.

Dado en Madrid á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Ei Ministro de Fomento,

Eduardo Alonso y  Colmenares.

MINISTERIO DE HACIENDA
RECTIFICACION.

Habiéndose incurrido, por un error de c o p i a ,  en la trasposi
ción de un signo ortográfico que hace variar el sentido de lo que 
se manda en el art. 2.° del decreto publicado en l a  G a c e t a  de 
ayer sobre la dependencia del Banco Nacional de España y de 
los de provincia, se inserta á continuación dicho artículo cor
regido el citado error.

«Art. 2.° El Banco Nacional de España, y los de pro
vincia m iéntras dure su liquidación, volverán desde luego 
á depender del M inisterio de H acienda, derogándose ai 
efecto lo mandado en el prim er párrafo del art. l.° del 
decreto de la Regencia de 5 de Julio de 1870. Todos los 
expedientes y demás documentos pertenecientes á dichos 
Bancos que existan en el Ministerio de Fomento se rem i
tirán  al de Hacienda con el correspondiente inventario.*

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instru i
do á consecuencia de una instancia del Ayuntam iento de 
la villa de Llansá, provincia de Gerona, solicitando que se 
establezca en la misma una Aduana habilitada para car
gar y descargar frutos y efectos del país, así como para la 
importación del extranjero de trigo , harina , duelas, aros^ 
azufre y carbón de piedra:

Vistos ios informes pedidos al Jefe de la A dm inistra ' 
cion económica de G erona, Adm inistrador principal de
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Aduanas de la provincia y Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros:

Resultando que en el Apéndice 1.° de las Ordenanzas 
de la Renta figura la villa de Llansá como Aduana de 
tercera clase, ó sea habilitada para cabotaje y exportación 
al extranjero, á pesar de lo cual no existe ni ha existido 
Aduana en dicha población:

Resultando que la habilitación para exportar al ex- í 
tranjero con autorización de la Aduana de Selva de Mar | 
fué concedida por Real orden de 25 de Febrero de 1862 y 
la de cabotaje en época más remota, sin que en ninguna 
ocasión se haya hecho uso de estas concesiones:

Considerando que no está justificada la importación 
que se pretende de varios artículos del extranjero por la 
falta de tráfico suficiente y por la proximidad que existe 
á las Aduanas del Puerto de la Selva, Rosas y Cadaqués: 

Considerando que lo único que puede convenir por 
ahora á la villa de Llansá es la habilitación para el em
barque y desembarque por cabotaje de efectos y frutos del 
país, con lo cual pueden tener fácil salida las produccio
nes del suelo;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
conformándose con lo propuesto por Y. I., ha resuelto:

í.° Que se permita el embarque y desembarque de fru
tos y efectos del país por cabotaje en Llansá, provincia de 
Gerona, con autorización de la  Aduana del Puerto de la 
Selva y bajo la vigilancia del cuerpo de Carabineros.

2.° Que se suprima la habilitación que tiene el expre
sado punto para exportar directamente al extranjero, en 
atención á que dicha habilitación requiere el nombramiento 
de un empleado que intervenga esta operación, y el estado 
del Tesoro no permite este nuevo gasto.

3.° Que se desestime la instancia del Ayuntamiento de 
Llansá en lo relativo á la importación del extranjero, por
que no hay tráfico que justifique esta concesión; y

4.° Que, como consecuencia de todo, la habilitación de 
Llansá pase á figurar á la cuarta clase del Apéndice i.° de 
las Ordenanzas de Aduanas, borrándose de la tercera en 
la que se encuentra actualmente.

De orden de dicho Sr. Presidente lo digo á Y. L para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1874.

ECHEGAKAY.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por Y. L, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha re
suelto que se suprima la Aduana de Santa*Eugenia de R i- 
veira, provincia de la Coruña, en vista de que el Ayunta
miento de dicha localidad, á cuya instancia y en cuyo 
provecho fué establecida por Real orden de 7 de Junio 
de 187$, se niega á sufragar por más tiempo los gastos del 
personal y material de la citada dependencia.

De orden del mismo Sr. Presidente lo digo á Y. L para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1874.

ECHEGÁRAY.
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O   DE  LA GOBERNACION
Yisto el expediente promovido por el Ayuntamiento y 

varios vecinos de Muro en alzada contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial, por el que se dispuso el abono 
de ciertos honorarios al Abogado D. Cristóbal Serra :

Yista la resolución dictada en el asunto con fecha 30 
de Setiembre del año anterior, en virtud de la cual el Po
der Ejecutivo de la República, prévia audiencia del Con
sejo de E stado, tuvo á bien revocar el acuerdo apelado: 

Resultando que la Comisión provincial, entendiendo 
que esta decisión habia recaído fuera del plazo que esta
blece el art. 53 de la ley provincial, y que debia por tanto 
considerarse en toda su fuerza ejecutiva el acuerdo ape
lado, acudió al Gobernador á fin de que dispusiera que se 
llevase á efecto, ó en caso de no hallarse conforme sus
pendere la ejecución de la orden ministerial:

Resultando que aquella Autoridad optó por el segundo 
de dichos extrem os, elevando á este Ministerio para la 
resolución que procediera copia del oficio que le había di" 
rígido la expresada Corporación:

Resultando que al remitir el expediente en consulta ai 
Consejo de Estado se suscitó cuestión acerca de la in ter
pretación que debia darse á los artículos 53 de la ley pro
vincial y 167 de la municipal vigentes relativos á la for
ma y plazo en que han de ser tramitados y resueltos los 
recursos de alzada contra acuerdos de las Diputaciones y 
Comisiones provinciales y las suspensiones decretadas por 
los Gobernadores :

Resultando que sobre ámbos puntos emitió su dicta
men el mencionado alto Cuerpo consultivo en pleno, opi
nando respecto al primero que la providencia dictada por

el Gobernador de Baleares fué improcedente y abusiva, y ¡ 
debe por tanto darse inmediato cumplimiento á la orden 
de este Ministerio, fecha 30 de Setiembre: y en cuan
to al segundo extremo que en los acuerdos de las Diputa
ciones ó comisiones provinciales, tanto suspendidos co
mo apelados, debe observarse indistintamente el trámite 
prescrito en el art. 167 de la ley municipal, entendiéndose 
fatal para ámbos el plazo de 40 dias que señala para la 
resolución el art. 53 de la ley provincial, y concretándose 
la audiencia del Consejo á los asuntos en que deban á ju i
cio de este Ministerio .confirmarse J a  suspensión ó el 
acuerdo apelado:

Considerando respecto á la cuestión que inició este 
expediente, que ai entender la Comisión provincial que 
recayó fuera de tiempo la resolución deí Gobierno no tuvo 
presente lo prescrito en el art. 43 del reglamento interior 
del Consejo de Estado, según el cual durante las vacacio
nes de aquel alto Cuerpo no corren los plazos de los asun
tos que los tienen señalados ; por cuya razón en el pre
sente asunto debió empezar á contarse desde el 15 de Se
tiembre, y habiéndose dictado la resolución en 30 del mis
mo, está demostrado que lo fué en tiempo oportuno:

Considerando que al Gobernador como Delegado del 
Gobierno, léjos de asistirle facultades para suspender una 
orden de la Superioridad, sólo le correspondía obedecerla 
y hacerla cumplir, sin que contra la misma cupiera en 
buenos principios otro recurso que el contencioso-adminis- 
trativo á instancia de parte legítima; y que únicamente 
procedería la suspensión por infracción manifiesta, clara y 
term inante de un precepto constitucional en que no exi
me de responsabilidad el mandato superior, según declara 
el art. 30 de la Constitución, lo cual evidentemente no su
cede en este caso:

Considerando, en cuanto al plazo de 40 dias que el ar
tículo 53 de la ley provincial establece para la resolución 
de los acuerdos suspendidos ó apelados, que si bien ei 
mencionado artículo no hace diferencia entre una y otra 
clase de expedientes, y en este sentido ha emitido el Con
sejo su ilustrada opinión, también es cierto que de atener
se exclusivamente^al texto literal del citado artículo, re
sultaría en abierta contradicción con lo que dispone el 54 
de la ley provincial en armonía con el 168 de la munici
pal, puesto que de aplicarse la prescripción de los 40 dias 
á los acuerdos apelados, se privaría en muchas ocasiones 
á los apelantes del recurso contencioso-administrativo que 
el art. 168 citado les concede, recurso que sólo puede te
ner lugar cuando han recaído órdenes expresas y termi- | 
nantes.

Considerando que contra lo absoluto de la letra está 
además la regla, según la que ocurriendo duda ó conflicto 
entre varías de las disposiciones de una ley, debe aten
derse á lo favorable que en el presente caso es, sin duda 
alguna, dejar á salvo el recurso contencioso-administra
tivo que concede á los apelantes el art. 168 de la ley m u
nicipal :

Considerando que en apoyo de esta interpretación viene 
también la diversidad esencial que existe entre los acuer
dos suspendidos y los apelados, toda vez que en los pri
meros se ejercita por el Gobierno en la generalidad de los 
casos un recurso extraordinario en interés y defensa de 
los derechos de la Administración pública, al cual se en
tiende que renuncia si deja trascurrir el plazo sin resol
ver; miéntras que en los segundos ya no es un interés pú
blico ó un derecho de la Administración activa el que se 
defiende ó ejercita, sino un interés privado de corporacio
nes ó particulares, por lo que la acción que al Gobierno 
compete sólo le da el carácter de un Juez superior que ha 
de dirimir en la via gubernativa la contienda entre la Ad
ministración municipal ó provincial y los particulares cu
yos derechos puedan haber sido lastimados:

Considerando que en tal concepto ei Gobierno no pue
de dejar de resolver, y el lapso de- los 40 dias no es justo 
que signifique la confirmación del acuerdo privando al 
apelante de sus ulteriores derechos:

Considerando que en las cuestiones de suspensión de 
acuerdos ordenada por los Gobernadores, la ley atiende 
siempre á favorecer la autonomía de las corporaciones 
populares en los asuntos de su competencia y ei carácter 
ejecutivo de sus acuerdos, y por eso los considera libres y 
de inmediato cumplimiento si ei Ministerio deja trascur
rir 40 dias sin resolver; miéntras que respecto de los ape
lados, que suponen contienda entre la Administración y 
los particulares, son los derechos de estos, como ménos po
derosos, los que necesitan protección y defensa, de que se 
hallarían totalmente destituidos si por mera omisión en 
decidir sobre la alzada se entendiese confirmado el acuer
do apelado:

Considerando que en cuanto á la determinación de los 
casos en que deberá oirse al Consejo de Estado en los ex
pedientes de alzada de los acuerdos de los Ayuntamientos 
ó Diputaciones quedará cumplido el espíritu del art. 53 de 
ia ley provincial si el Gobierno, cuando entienda que di
chos acuerdos no proceden, los revoca inmediatamente, y

sólo oye al Consejo cuando entienda que deben mante- 
nerse:

Considerando que esta regla obedece al principio ántes 
enunciado de que es necesario dar á los apelantes, me
diante el dictámen de aquel elevado Cuerpo consultivo, la 
garantía ele imparcialidad y de acierto en las resoluciones* 
del Ministerio, y que aquella exige también lógicamente 
que ántes de pasar los expedientes al Consejo se consigne; 
en ellos la opinión razonada de aquel;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, oído 
el parecer del Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.° Que la suspensión dictada por el Gobernador de 
Baleares de la orden de este Ministerio, fecha 30 de Se
tiembre de 1873, fué improcedente y abusiva, debiendo 
por tanto darse á esta inmediato cumplimiento.

2.° Que el plazo de 40 dias que establece el art. 53 de 
la ley provincial sólo debe aplicarse y considerarse fatal en 
los expedientes sobre acuerdos suspendidos por los Gober
nadores y no respecto de los apelados, en los cuales habrá 
de recaer siembre resolución del Ministerio.

3.° Que tanto en unos como en otros deberá concre
tarse la audiencia del Consejo de Estado á los casos en 
que este Ministerio mediante nota razonada juzgue que 
procede confirmar la suspensión ó el acuerdo apelado.

De orden del expresado Presidente del Poder Ejecuti
vo lo participo á Y. I. como regla general para su inteli
gencia ó inmediato cumplimiento por el Gobernador de 
las Baleares en la parte que le compete y de los demás Go
bernadores civiles. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1874.

SAGASTA.
Sr. Director general de Administración local.

En el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de la Bóveda contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial por el cual se le impone una multa y recargo por 
desobediencia y falta de pago de haberes á D. Rufino Luis, 
Secretario que fué de aquella Municipalidad, la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, á quien se 
pasó á informe, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de la Bóveda, provin
cia de Zam ora, reclamó en 5 de Agosto del pasado año 
de 1873 para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
de la multa y recargo que le impuso aquella Comisión 
provincial por haber desobedecido las órdenes que le te 
nia dadas para que pague á D. Rufino Luis los haberes 
que el Municipio le era en deber como Secretario que ha
bía sido de la expresada Corporación municipal.

De los antecedentes resulta en efecto que desde Setiem
bre de 1871 fueron repetidas las quejas que produjo el in 
teresado, é ineficaces las diferentes órdenes que. la Comi
sión provincial comunicó, primero al Ayuntamiento que 
entonces funcionaba, y después al que le sucedió en Fe
brero de 1872, sin que pudiera obtenerse del último otro 
abono que una pequeña suma á cuenta de las 2.500 pese
tas que la Municipalidad saliente había confesado deber 
por aquel concepto.

La Comisión provincial se vió en la necesidad de aper
cibir diferentes veces á la Corporación municipal, conmi
nando á sus individuos al pago de la deuda y á la multa 
correspondiente, y suspendió al Alcalde de acuerdo con el 
Gobernador de ia provincia, sin que en el expediente conste 
que de tal providencia se alzase el primero de dichos fun
cionarios. La Comisión, en vista de que los demás Conce
jales tampoco cumplían por su parte el deber que últim a
mente les impuso de pagar ai ménos 500 pesetas á cuenta 
del descubierto del Municipio, acordó que se oficiase ai 
Juzgado de primera instancia del partido para que por los 
trámites de la via de apremio procediese á la exacción de 
la multa y recargo del 5 por 100 diario en que los Conce
jales so hallaban incursos, la cual ascendía en junto, según 
la Comisión, á 120 pesetas; mas como de tal providencia 
se alzasen estos para ante la Superioridad, se ha elevado 
el expediente al Ministerio del digno cargo de V. E. en 20 
de Agosto próximo anterior, pasándose después á informes 
de esta Sección con orden de 25 de Noviembre siguiente.

Los Concejales, en apoyo de su reclamación, alegan en 
primer lugar que no han sido amonestados y apercibido» 
como ordenan los artículos 173 y 174 de la ley municipal, 
con lo cual dan á entender que dichas correcciones han 
debido preceder á la imposición de la multa. La ley , sin 
embargo, no exige que se guarde rigurosamente esa gra
duación; ántes, por el contrario, la letra del art. 173 de
term ina que cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Conce
jales de un Ayuntamiento se hiciesen culpables de hecho» 
lí omisiones punibles adm inistrativam ente, incurrirás, 
según los casos, en las penas que señala ; esto es, en amo
nestación, apercibimiento ó multa.

Se ve, pues, que la Comisión provincial pudo bien tras
pasar las penas inferiores, por más que en rigor no prescin
diese de ellas, como lo prueba la multitud ele oficios conmi
natorios que obran en el expediente.
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Es asimismo infundada la excepción propuesta por los 
recurrentes en cuanto  á la falta de comunicación de la pena 
impuesta. Basta fijar la atención en el contenido del auto 
de 9 de Noviembre de 1873, certificado al folio 44 vuelto, 
pa ra  convencerse de que no hubo semejante omisión.

Ha sido, por último , objeto de reparo la cuantía  de la 
m u lta  impuesta á los reclamantes. La Comisión p rov in 
cial, sin precisar la base de que par t ía ,  dijo en su oficio 
de 39 de Julio último que la pena y su recargo sum aban  
130 pesetas; pero si se tiene en cuenta que en aquella sólo 
había en ejercicio siete Concejales de los nueve que 
debe haber en el referido pueblo, con arreglo al núm ero

de sus habitantes ,  y que el m áxim um  de la cuota que po
día imponerse individualmente con sujeción á la escala 
establecida en el art.  175 de la ley hab ia  de ser de 7‘50 
pesetas, resultaría que la m ulta  en conjunto debía ascen
der á o 3 ‘50, y con el duplo en concepto de recargo á 105. 
Existe , por lo tanto, un exceso de 15 pesetas sobre lo cal
culado por la Comisión ; y que como pudiera esta haber  
padecido un error involuntario  suponiendo mayor n ú m e
ro de Concejales de los que realmente habia, la equidad 
aconseja que caso de haberse partido de una base equivo
cada se rectifique y enmiende la corrección impuesta;

Opina, por tanto, la Sección que debe desestimarse el

recurso entablado, sin perjuicio de que la Comisión pro
vincial rectifique, si hubiese lugar  d ello, ei importe de la 
multa  y recargo impuesto d los Concejales de la Bóveda.

Y conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República con el preinserto dictamen., se ha  servido r e 
solver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde d V. S. muchos años. 
Madrid 36 de Mayo de 1874.

S A GASTA.

Al Gobernador de la provincia  de Zamora.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Nacim ien tos  regis trados  en los Juzgados municipales  de esta capital durante la pr imera decena de Mayo de  1874.

M C I D O S  VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Ó M UERTOS ANTES DE SU IN S C R I P C I O N .
T O T A L  I

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIM OS. NO» LEGÍTIM OS. TOTAL LEGITIM O S

...
NOi LEGITIM O S. TOTAL 08 IjíBASCLASI»

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de VÍY08. Varones. Hembras. TOiAL. Varones. Hembras. TOTAL. <

j de muertos.

Audiencia. ................................................ 13 9 33 6 1 7 39 3 3 » .3 3 4 33
B uenavista.................................................. 8 10 ¡8 3 3 5 33 3 » 3 » 9 3 3o
C entro ...................................................................... 8 40 18 1 4 3 30 9 5) » » » » » 30
C ongreso...................................................... 9 11 30 1 » 4 31 4 4 3 » í) 3 33

13 8 33 3 4 4 37 » 9 » 1 i 3 ■ 3 39
H ospital......................................................... 13 19 33 6 6 13 44 )) 9 )> 9 * i» » 44
In c lu sa .......................................................... 18 41 39 33 34 46 7o 1 3 3 1 1 3 ! 5 80
L atina ............. ............................. .. 14 14 38 3 5 8 36 4 9 1 3 » 3 3 39
Palacio........................................................... 17 11 38 3 4 7 35 3 » 3 » » )> , 8 ¿i /
U niversidad................................................ 10 16 36 7 4 11 37 9 » 9 9 9 j> 37

T o t a l e s ................................. m 119 344 54 49 103 347 9 *"»

i °

13 4 4 8  ! 30 367

D efunciones1 
p rim era  d 
los falleció

JUZGOOS

M UN ICIPALES.

reg is tra da s  en los J u zga do s  m u n ic ip a le s  de esta  capital 
ecena de Mayo de 1874 , c las if icadas  p o r  sex o  y e s ta & 
los.

F A L L E C ID O S .

du ran te  la 
lo c iv i l  de

TOTAL 

GENERAL.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. |  Viudos. \ TOTAL. Solteras. Casadas. 1 Viudas. TOTAL.

Audiencia . . . 7 3 1 14 8 4 13 23
B uenav is ta . . 4 4 1 9 4 3 4 11 30
Centro........... 6 3 3 11 8 3 11 33
Congreso.. . . 7 3 9 9 11 1 3 15 34
Hospicio. . . . 11 3 9 13 4 1 3 ■ 7 30
Píospital . . . . 15 41 3 39 18 7 6 ' 31 60
Inclusa. . . . . 30 3 3 3o 19 oü » 33 47
L atin a ........... 4 o 4 13 9 3 3 11 37
P alacm.......... 50 4 3 56 47 4 6 37 83
U niversidad. 8 5 13 15 n

O 4 33 35

T o t a l e s . . 

Madrid 3 de

133 

Junio d

41 

e 4874.=

16 

- E l  Di:

489 

rector g

113

enera!,

39 

Pedro <

30 

Gr. Marr

173 ; 

on.

364

Defunciones r e g i s t r a d a s  en los Ju zga do s  m u n ic ip a le s de esta  capital d u r a n te  la  p r im e ra  decena

de Mayo de 1 8 7 4 , c las if icadas  segú n  las  ca u sas  que las  m o t iv a r o n *

FALLECIDOS
TOTAL

JUZGADOS DE MUERTE NATURAL..
DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

RN?EhM8I>ADKS VIOLENTA, HERIDA; ce w * n a L.
M U N IC IP A L E S .

EWFEI.MKDADH 8 EPIDEMICAS é COMIA* NATURAL REPSKTSWA. CAIDA, ETC. SENIL (YKJBZ).
COMUNES. eiOSAS.

.. - —-------- VftroTresr -ftrnrríSras. Varones. H em bras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembra

A u d ie n c ia .. . 9 8 4 4 4 „ 9 9 » 4 1 13
B u e n a v is ta .. 7 11 1 3) 9 » 1 9 9 9 9 11
C entro ......... . 8 10 3 1 9 » i )) » 9 41 11
Congreso. . . . 8 45 )) )) » » 4 9 9 » 9 15
Hospicio, . . . 13 6 » )) 4 4 )) 9 9 9 13 7
H ospital. . „. 37 39 1 3 j? » 4 9 9 9 39 31
In c lu sa . . . . . 34 48 3 1 3 3 j) 9 9 9 35 ©o
L a tin a ............ 40 43 4 3 4 9 1 » 9 9 13 14
P a lac io ........... 30 17 35 8 9 9 w 1 4 1 56 '37
U n iv e rs id ad . 13 30 1 3 9 9 » 9 » 9 13 33

T o t a l e s . . 144 146 34 30 5 4 o 4 4 1 189 173

PARTIDOS.

PROY E

Estados demosl

JUZGADOS ACTUALES

CTO DE DIVISION JUDI 

rativos de la división jui

CIRCUNSCRIPCIONES

CIAL DEL TERRITORIO

ilicial correspondientes á 
PROVINCIA DE 

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

 DE LA AUDIENCIA DE

las cuatro provincias que 
LUGO

POBLACION DE

E LA CORUÑA. 

comprende este distrito (I

CRIMINALIDAD DE

0 -

ASUNTOS CIVILES DE

que comprenden. en que se diYiden. Las circunscrip
ciones. Las partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos.

Partes de B ecerrea y Fon- i
i sag rada ................................... i
Partes de Lugo y  de C h a n -)

1 ta d a .................................... !
P artes de Lugo y  de V i - ) 

lla iba .........................................i

B ecerrea............... ................. 7 58.515 

54.764 1 

39.066 ,

no 96

433 ' 1
L u g o ................. ... | L u g o .................................. .... 6 ' 49 > 153.345 1 307

Otero de R ey ................... 6

yu
i

XQ

1 273

40 * 55

P artes de Mondoñedo y d e )
1 Viilalba.............................. i
, Ri vadeo y parte de Mon- j
| doñedo................................ i
 ̂Vivero v narte de V iilalba. 1

Mondoñedo........................ 9 57.767

39.939
37.783

50.758 v 

58.435 (

100

35 j 
63

130

149 (

M o n d o ñ e d o ................ |
Rtvadeo........ *....................... 6 33 AON

O v i

33 ¡
? A >

434 í 197
V iv ero ................................. 7

’ 1,40.4? i o

¡Partes de Chantada y d e )chantada......... i ' 60

64
43 '

I

Monforte  ................
\ iYioniorie............................ j
( Quiroga y parte de Mon- ji fnrt a i M onforte,.............................. r  ! 33 454.693 ; 166 1 390
\ Sarria  y parte de Becerreá. S a rr ia ..................................... 8

)
45 500 111

(1) Véase la Gaceta de ayer.

64 U 433.516 433.516 497 497 860 860
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P R O V I N C I A  D E  L U G O .

Estado de las circunscripciones y pueblos de cpie consta cada uno de los parí i dos en que se ha dividido.

P A R T ID O  D E  L U G O .

CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES l'OBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIEN TOS DE

SN 6KB SS Bis SKBDtVIDIDO. QUE COMPRENDEN. A YU N TAM IEN TO S D E Q UE CONSTAN. Los Ayunta
mientos.

1 Las circunscrip 
i ciones. - Los partidos. Las circunscrip

ciones. Los partidos.
OBSERVACIONES.

cBaleira.............................................. .......................... 5.423
Becerrea........................................ 8.548

P a r t e  de B ec er r ea  
y  F onsagrada. .. *

Cervantes........................................ 7.601
B E C E R R E A .......... Fon sagrada.............. ...................... 18.018

7.137
) 58.515 7 ,

Navia de Suarna...........................
Neira de Ju s á ................................. 6.937
Nogales.... ................................... 4851

Castroverde..................................... 7.25 4
i Corgo . 7.325 J

L U G O ................... P a rtes  de L ugo y Guntin 6.301
21.293

l N I i V Q/5N 6 \ 19' de Chantada.. . .  {L uéto . j Ote# ¿0* J lO*.D40
Palas de R e v .................................. 8.050 1 J
P o l. . . 4.536

5.432 
6.600 
5.918 
7.802 
4.954 

[ 8.360

) I
. Begonte.......................................
i Castro de R e y ., ..............................

P artes de L ugo y 1Cosoeito.......................................... } 39.066 6O TERO  D E  R E Y .  | DE VlLLALBA ...A 
¡

F r io L .
Otero de R ey ,............. ................
Trasparga......................................... i 1

P A R T ID O  D E  M O N D O Ñ E D O ,

Abadin 5.307
4.032l Alfoz..

1Lorenzana....................................... 6.047
P a rtes  de Mondo- / 

ÑEDO Y VlLLALBA. \
Meira.. 4.343

MONDOÑEDO.’. . . .  { Mondoñedo.................................. 10.350 \ 57.767 9
Pastoriza........................................ 7.2331Riotorto........................................... 4.470f Valle de Oro.................................... 3.961\V illa lb a ........................................... 12.969

Barreiros................... ...................... 4.558
5.881í Fo z . . .

RíVADEO Y PARTE DE J Rivadeo ........................................... 9.107 / 29.929 \ 125.478 6 \ 22m  v adwj ;¡ Mondoñedo.........\ Trabada...................... ................... 3.816
Villamea................................. ......... 2.022vVillaudrid............................. .......... 4.545

Cervo . 4.856[ Jove ... 3.452
V iv er o  y  pa r t e  de 1

VlLLALBA___ „ . . \
Germade............................ ............ 3.839

3.547V IV E R O ........... . . . { Mucas ) 37.782 rr¿
O rol 6.416 i

i Rioharha............................... ........... 4.423 i\Vivero 41.109 1

i P A R T ID O  D E M O N F O R T E

i

i Antas 4.324 i 1 ií Carballedo................................... 7.959 ■1
P a rtes  de Chanta- ! Chantada........................................ 13.021 /

CHANTADA Monterroso............ .............. 4.278 > 50.758
I  ̂ 11

DA Y DE MONFORTE \ Puerto Marin........................... 3.824
i Saviñao............................ 10.312

T rabeada.......................................... 7.010 / i

Bóveda 4,061: ( Ganril 6.5971Monfnr't.ft....... ....................... ......... 11.306
Quiroga y parte  de I 

M oñforte...........\
Pa.ntnn 10.306 \ 53.435M O N F O R T E .. . . . .  | Puebla del Brollon « .. • . 6.902

8.194
► 154.693 8 'í ^8 i

Quiroga...........................................
f Ribas del R ii................................... 3.334\fínber 7.735

Oebrero............................................ 4.320
i ^

Láncara........................................ 4.960 j '
Paradela........... .......................... 5.088 l

[ S a r r ia  y parte  de 1
í TÍK’PTÍ'.«RT?!Á______\

Páram o.......................................... 3.828 ) 45.300S A R R I A . . . . . . . . . .  | R e n d a r ..... ......... ......................... 7.241 8 j .
i Sanaos 6.8U tí
Sai* r ia , 10.806 i

11 v TT íM A,. __. . . . . . . . 2.360 I

PROVINCIA

---- ¡

DE ORENSE,

k

JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES j KCMEñ.0 DE AYUNTAMIENTOS DE MLACÍOX DE CRIMINALIDAD DE ASUNTOS CIVILES DE
PARTIDOS» que comprenden. en que se dividen. Las circunscrip

ciones. Los partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos. Las circunscrip

ciones. ¡ Los partidos. Las circunscrip
ciones. Los partidos.

G inzo de L im ia ...

1 Partes de Bande, de Cela- i 
\ nova y de Ginzo de Limia. i 

. | Partes de Allariz y  de j 
| Ginzo de Lim ia............ i
i V pymti . . . . . . . . . . . .  1

; Bande..............................

Ginzo de L im ia ..............
Verin ........................... .

14 j
u  1 
8

36

47.312 ^

47.181
32.742

i 1%7.233 
|

7. j
I f

98 > 
85 j

255

120

i  10 
131

/
l 301 
i

í Partes de Allariz, de Oren-) Orense............................... 14 • 64.054 v ¡ 140 s 211
l\ 4 5 bOr en se

l se y de Celanova......... i
. 1 PJvadavia, partes de Cela- j Rívadavia......................... 15 39

1
50.219 V 165.941 i 7Í, (

i l(° ) 277 121

123
J nova, Bande y Orense., i 
\ Carballino y parte . de ; 

Orense. >.............................................3 J Señorin de Carballino.. . . 40 51.668 ) 1! 61 >
j

/
1

( Puebla de Trives y parte ]! Puebla de T rives ............. 15 49.302 ) í ^  ) 190JrUEBLA de TRivES j de Valdeorras...............j
{ Viana y parte de Valdeor- Viana del Bollo.. . . . . . . . . 6

í 21
26.690

75.992
40 i

113
! n

i ,-•/-*>> ZOO
ras...................... í t

■

________________
1 96 98 369.168 369.168 645 I 6 4 5

i
1.079 i L07.>



698 13 JUNIO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NUM. 164.

P R O V I N C I A  D E  O R E N S E .

Estado de las circunscripciones y  pueblos de que consta cada uno de los 'partidos en que se han dividido.

P A R T ID O D E G IN Z O  D E  L IM IA .

CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES POBLACION SE NUMERO DE APUNTAMIENTOS DE
OBSERVACIONES.

jK oi'E S E  HAN GUBDIVIDIDO. QUE C O M P R E N D EN .

N Ú M E R O  D E  A Y U N T A M I E N T O S
Los Ayunta*- j 

mientos.
Las circunscrip

ciones. Los partidos. Las circanscrip- 
ciones. Los partidos.

¡A ceb edo........................................ ......  ............................. . 1.702 , En el término munici
pal de Calvos de Randin 
existen las dos aldeas, Ru
bias y Santiago, que con 
la de Meaus, correspon
diente al término munici
pal de Baltar, constituyen 
un coto misto dependiente

Bande....................................
B ola........................................

5.660
3.876

[Calves de Randin............... 2.881 1
Celan ova................ ............... 4.679 i

JEntrimo................................. 2.995 f(P ARTES DE BANDE, f Freas de Eiras.......... .......... 2,898 \ 1/
rí A JN1) PJ________ . DE UELANOVA Y DE >

Ginzo de L imia. . \Leirado (Quiniela d e ).,. . . 2.314 ) 47.312 ^ 14 ‘ >
j Lobera.. .  . . . .  . . . . . 2.517 / 

4.497 lL ovios.................................... '
á la vez de España y Por

M uinos..................................
Y ere a........ .............................

4.236 I 
3.593 I

tugal.

Villam ea............................... 2.657 i 
2.804 . J^Villanueva de los Infantes

Allariz................................... 8.418 x
Ambia (Junquera de). 3.300
B ailar.................................... 2,620 i

iBalriz de V e lga ................. 2.396 j
Blancos................................. 4.050 f \

'P a RTES DE X*. llariz 
Y DE GlNZO DE L i-S

¡Ginzo de Limia.................. 5.137 f ) 127.235 } 36
¡!NZO DE LIMIA. Molgas (Baños de).............. 4.112 \> 47.181 ¡ 14\Moreiras....................... .. 1.637 /f M IA ............ ¡Porquera............................. 2.782 [

Sandianes............................. 2.330 |
Sarreaus............................... 3.155 I ,
Trasmiras............................. 2.800 ] 1

1 Villar de Barrio................. 2.990 
1.457 /

i
1 Villar de Santos................. I

Cástrelo del Valle.............. 2.979 \ 1
Gualedro............ ................... 3.424 1 I1Laza........................................ 5.417 1 1

J Monterrey............................. 4.150 l 32.742 ‘ ' /v ÜíilliN . . . . . . . ...... Y efjn . . . . . . O im bra................................. 2.274 ( o
] R io s ........................................ 4,769 i1Verin........................... ............ 4.874 ]\ Villardebós............................ 4 855 /fi

P A R T ID O D E  O R E N S E .

Barbadanes. . . ' .......... .. 3 380 \ i
Cañedo................................... 4.077 »■ ■ ■

i Coles.................................. 4.714 j 
2.841 jlE sgos.....................................

\Junquera de Espadañeda 1.489 j 
4.648 1

I
P artes l e  A l la -  

} juz, Celanova y(
¡Mí c e d a ........................
/ M e rc a ............................................ 4.651 \) 64.054 ' 14 ^l Nocueira de Ram oin......... 6.735 I

f U kease............ „ . i Orense... ........................... . 10.775 ¡
[Paderne .................................. 3.338 i
[Pereiro de A guiar............... 5.771 |
Peroja...................................... 3.988 } 

3.168 
2.439 /

San Ciprian de Viñas........
Taboadela...............................

Arnoya................... ................ 2.527 y
1A v ión...................................... 4,778 i

Beade ................................ 1.283 i
Garba 11 eda de Avia.............. 3.142 I
Cartel le ................................... 5 349 I
Cástrelo de M iño................. 2,938 f 

3.183 \ 
3.561 ) 
3.665 / 
4.334 
3.142 | 
3.846 1 
1.529 1 
3.619 
3.301 /

4.111 v
2.051 J 
6.433 I 
7.755 f 
6.292 l 
6.230 /  
8.386 l 
3.159 1 
3.088 1

RIVADAVIA Y PAR- i  
; TES DE Ce LA NOVA, \
■ Orense y  Bande,

Cenbe...................................... ) 165.941 ) 39
H1VABAVIA........ : Cortejada............................... 50.219 I 15 i

iGomesende...................í
Leiro........................................
M elón......................................

’ Padrenda...............................
Puente-Deva.........................
B ivadavia ..............................
Toen............ ...........................

Am oeiro..................................
Bearriz....................................
Boborás...................................

'S eñoría de Garba- iCarballino...............................
3ENORINDBCAR-I C ea.......................................... 51.668 ) 10 i

BALLTNO............ 1 LE INC Y PARTES DE t Irijo ..........................................r UliKNSU. , , , ......... Maride.....................................
P iñor.......... ............................
San A m aro ............................
Villamarin....................... 4.193 1

EB LA D iP A R T ID O D E P U : T R IV E S .

i

Barco........................................ 5.178 A 
3.632 \ 
4,795 i 
2.732 I 
1.559 1 
3.253 f 
3.384 \ 
2.738 \

Carballeda.....................
; i Castro-Caidelas...... ..............
- 1 Cbandreja de Queija ...............
i 1iLoroco.....................................

' Manzaneda........................................

p u e b l a  d e  t r i - í
T  IZv  {

P u e b l a  d e  T r i v e s  J'Monteduramo . ..................
Y PARTE DE p A R C o / Perada de S i l ....................... 49.302 > AVI

! DE \ a LD EO RR AS ..  'iPetin........................................ 2.393 /  
5.101 
3.141 1 
2.115 1  
3.779 1 
1.673 
3.829 /

5.034 v 
2,601 i  
2.669 (  
6.350 ( 
7.924 \ 
2.112 ¡

! i
¡Puebla de T rives ................
(R io...........................................

i r R ú a— ...................................
- í R ubiana.................................

Teijeira................................. . ) 75.992 L 21
\ Villam artin...........................

Bollo (E l) ...............................
!
' V i a n a  d e l  B o l l o  y \ La Gudiña.............................

YIAKÁ DEL BO- \ > La Mezquita............ ..............
L L O ................. D ART E DE B a RCO (i Vega (La)............................... 26.690 i 6 j

L N  Y AJLDEUUHAS. .  J¡V ia n a .. . . ................... ............ I
1 !̂  Villarino de Couso *., ......... 1
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irección general de Propiedades y  Derechos del Estado.
Con si guíente á lo dispuesto en orden del Presidente del Po

der  E jecutivo de la República de 47 de Abril próximo pasado, 
se saca á pública subasta  el suministro de 33.000 hectolitros 
de cal parda  y 50 hectolitros de cal blanca, para  las m inas de 
azogue de Alm adén correspondiente al inmediato año eco
nóm ico (1874- 75).

L a  subasta  tendrá  lugar el día 33 de Julio p ró x im o ,  á las 
doce de su m a ñ an a ,  en esta Dirección general,  y sim ultánea
m e n te  en la de las citadas minas , bajo las condiciones estable
cidas en ei pliego . aprobado por dicha disposición , y  que á 
continuación se inserta.

Madrid 10 de Junio de 4874.==E1 Director genera], Joaquín 
JSaavedra.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 

el sum in istro  de 33.000 hectólitros de cal parda y  50 hectoli
tros de cal blanca para las m inas de azogue de A lm adén , cor
respondiente al año económico de 1874 'á 1875.
4.a L a  Hacienda se obliga:
P r im ero .  A reconocer y medir la cal conforme llegue á los 

d epós itos , no siendo en dias festivos y siempre que haya  local 
desocupado, á juicio de la Dirección facultativa y económica; 
n o  pudiendo el contratista después de cada medición in tro
duc ir  nuevas cantidades has ta  que esté apilada la ú l t im a  que 
se recibió y siempre bajo el concepto de haber sitio franco.

Segundo. A. ejecutar con jornaleros de cuenta de la Ha
c ienda todas las operaciones necesarias para  quebrantar los 
trozos gruesos de c a l , y para su medición con un cajón de la 
capacidad de cinco hectólitros.

Y tercero. A satisfacer al contratista el importe de la cal 
á  su entrega y  á precio de remate, prévia  la oportuna consig
nación  de fondos en Pagaduría ,  y una  vez reconocida y reci
b ida  como útil.

3 .a E i  contratista quedará  obligado:
P rim ero .  A entregar en el cerco de San Teodoro 35 hectó

li t ros  de cal blanca y 15.000 de la parda, y en el de Buitrones 
15 hectólitros de blanca y 8.000 de la  parda, que depositará en 
los plazos que se le fijen por la Administración; en la inteli
gencia  de que las fallas se castigarán con multas de 10 á 50 
pesetas en el papel correspondiente, adquiriendo la Dirección 
facu lta t iva  la cal indispensable, u na  vez trascurr ido el plazo, 
á  perjuicio del contratista.

Segundo. A que el hueso que resulte de la cal sea descon
tado de la ú l t im a entrega, á cuyo efecto se l levará nota dupli
cada que autorizarán el contratista y un encargado por el Di
re c to r  del establecimiento, conservando cada cual un  ejemplar, 
desechándose la cal que no sea de r ec ib o , que re t ira rá  dentro 
de las 34 horas siguientes á su reconocimiento. j

Tercero. A consentir que para la medición de la cal se r e 
duzcan los trozos grandes á otros menores, cuyo tamaño no 
p a sa rá  del de un  puño.

Cuarto. A consentir asimismo que teda la cal que por r a 
zón de lluvias ú  otra causa legítima é independiente de la vo
lun tad  del asentis ta llegue á ios depósitos en un  estado que no 
sea  el de cal perfectamente viva, pero si no lo estuviere, con
curr iendo la causa ó causas expresadas consentirá se apague p o r  completo sufriendo en la medición un descuento de la m i
tad, de modo que en tales casos por cada dos cajones ó m e
didas, sólo se abonará uno.Y quinto. A dar aviso con la debida anticipación de las re
m esas  de cal á la Dirección facultativa y económica pa ra  que 
esta pueda tener nom brados los funcionarios que h ay an  de h a 
cer el reconocimiento.

3.a E l  contrato empezará á regir el 1.° de Julio  de 1874, 
pa ra  cuya época h a b rá  de estar otorgada la correspondiente 
escr i tu ra  si hubiere recaído la aprobación superior; mas en el 
caso de que no se otorgara por morosidad del rematante, se en
ten derá  rescindido el contrato á su perjuicio.

4.a Este  contrato se entenderá ampliado solamente ha s ta  el 
31 de Diciembre de 1875, s in o  hubiera  nuevo contratista, des
de 1.* de Julio del mismo año en adelante.

5.a No se podrá ceder n i subarrendar este contrato, en todo 
n i  en  parte, sin prévia autorización de la Superioridad.

6.a "Los precios máximos para el remate se fijan en 3 pese
ta s  y  35 céntimos de peseta por hectolitro de cal parda, y  en 
7 pesetas y 50 céntimos de id. por hectolitro de la blanca. Se 
acep ta rá  aquella proposición, según la cual el importe total del 
con tra to  resulte menor, no puebendo admitirse proposición que 
ex ceda de dicho tipo, bajo el cual la importancia  anual de este 
con tra to  se calcula próxim am ente en 53.135 pesetas, sin per
ju ic io  de la m ayor  ó menor sum a á que resulte ascender.

7.a E l  rem ate se celebrará el día 33 de Julio de este año á 
las doce de la m añ an a  simultáneamente en la Dirección de 
Propiedades  y en Almadén en el despacho del Director facul
ta t ivo  y  económico, bajo su presidencia y ante la Jun ta  de 
subastas.

8.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
tar ,  y haber  consignado prévia mente en metálico ó su equiva
len te  en papel admisible del Estado, la sum a de 3.000 pesetas 
•en la Caja de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, ad- 
v ir t iéndese  que si lo verifica en dinero podrá hacerlo en la 
P ag ad u r ía  de estas minas.

9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un  todo al modelo que al final se inserta, no p u 
diendo retirarse  ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

40. Constituida la Jun ta  de subastas en el dia y h o ra  se
ñalados , se entregarán los pliegos á la vista del público al 
P res id en te ,  quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta 
por  su  por tad or ,  y de irlos num erando por el orden con que 
los reciba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago 
que acredite haberse hecho el depósito expresado an terior
mente.

41. Al dar  las doce de la m añana se principiará la aper tu 
ra  de los pliegos; y después de leidos públicamente en a l tav o z  
por el mismo orden con que se hubieren entregado, se ex ten 
derá el acta del r em a te ,  declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

43. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se r e 
cibirá n ing ún  otro, desechándose los que no se hallen redacta
dos en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
rem ate  tampoco se adm itirá  mejora por ventajosa que sc-a.

43. Si de la comparación de las proposiciones resultasen en 
las  m ás ventajosas p a ra  la Hacienda dos ó más iguales, se 
ab r i rá  licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por es
pacio de un cuarto de hora; y  si en este último acto no se h i 
ciese mejora, se ad judicará  el remate al que hubiere presentando el pliego con prioridad.

4 4  Concluido el acto de la subasta, ge devolverán á los

interesados las cartas de pago para  que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la dei rem atan te  ó mejor postor hasta la 
aprobación de la fianza.

45. P a ra  ga ran tir  el cumplimiento del contrato, aprobado 
que cea ei remate por la Superioridad, prestará  el asentista 
una  fianza de 7.500 pesetas en metálico, triple sum a en predios 
rústicos, ó en fincas urbanas sitas en capitales de provincias ó 
en puertos habilitados; ó bien de ia cantidad correspondiente 
en papel del Estado admisible, según las disposiciones legales 
que consignará en la Caja g e n e r a r e  Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales, no pudiendo hacerlo en la P agaduría  de es
tas minas, donde no se admiten fianzas definitivas que excedan 
de 1.350 pesetas.

16. P rév ia  la aprobación superior ,  se elevará el contrato á 
escritura pública,  que se otorgará con las solemnidades lega
les ante N otario ,  siendo de cuenta y cargo del asentista los 
gastos de ella y demás que ocasione la subasta. Con objeto de 
evitar las consecuencias de extravío del acta del remate que
dará, en poder del Presidente de la subasta  un  duplicado de la 
m ism a debidamente autorizada y  suscrita  por el rematante.

17. Si el asentista no presentara la competente escritura 
de fianza dentro del plazo que le señale la Dirección faculta
tiva y económica, quedará á favor de la Hacienda el depósito 
prévio y se dará  por rescindido el contrato á perjuicio del 

m i s m o ,  sujetándose además á lo que previene el art. 5.° del 
Real decreto de 37 de Febrero de 1853.

18. En  el ca«o de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio, dándole aviso prévio , y siendo de cuenta de aquel el ex
ceso de gasto, y además el pago de una  m ulta  de 5 á 35 pe
setas.

19. L a  responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gub erna tiva  sobre sus bienes y fianzas, actuándose sum ar ia 
m ente  por el medio de apremio y procedimiento administrativo 
de que t ra tan  los artículos 10 y 43 de la ley de Administración 
y  Contabilidad de 35 de Junio de 1870, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia  absoluta de todos los 
fueros y  privilegios particulares, conforme al art.  3.° de la R eal 
instrucción de 45 de Setiembre de 1853, aplicándose los p ro
ductos de la ejecución, en todo ó en parte , á resarcir  á la Ha
cienda pública los perjuicios que le "cause la falta de cumpli
m iento  del asentis ta ,  de quien se h a ré n  efectivos con sujeción 
á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 37 de Febrero  
de 1853.

30. F orm a n  p r r te  integrante de este pliego, como si en él 
estuvieren insertos, el Real decreto de 37 de Febrero  de 1853 
y  la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año y el 
decreto de 44 de Abril de 1873.

Madrid 10 de Junio de 1874.=E1 Director general,  Joaquín 
Saavedra.

Modelo de proposición .
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para  

con tra tar  el suministro de 33.000 hectólitros de cal parda y 50
hectólitros de la blanca p a r a  de las minas de Almadén
correspondiente al año económico de 1874 á 75, se compromete
á cumplirlas y á realizar ei mismo á los precios d e  por
hectolitro de cal Farda y , . . . .  por hectolitro de la blanca (ex
presado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

D ep artam en to  de Liquidación  de la Dirección g en e ra l de la  Deuda pública.
E n el expediente promovido en este Departamento á i n s 

tancia  de D. Joaquín Kramer, por sí y  á nombre de los demás 
herederos de su padre D. Pedro, pretendiendo el abono del 50 
por 100 rebajado en varias  carpetas de intereses de las an t i 
guas Deudas del 4 y 5 por 100, por consecuencia del caso 3.°, 
art ícu lo 3.° de la ley de i . 0 de Agosto de 4851, la Jun ta  de la 
Deuda, en sesión de 17 de Abril  íntimo, h a  acordado se llame 
por los periódicos oficiales á Doña Cristina Kramer, á quien pa
rece corresponder ia m itad  del crédito que resalta por el con
cepto indicado á favor de su padre D. Pedro, para que la m is 
m a ó sus derecho-habientes acudan á estas oficinas con la do
cumentación suficiente á demostrar su acción de herederos, 
deduciendo al propio tiempo la reclamación y declaraciones 
que correspondan, según la ley y Real decreto de 11 y 17 de 
Ju l io  de 1867.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio en 
cum plim iento  de lo acordado por la Junta, para que llegando á 
noticia  de los interesados presenten en el término de tres meses, 
á contar desde la fecha, la documentación necesaria para  sub
sanar  los defectos de la reclamación interpuesta por D, Joa
quín  Kram er  á nom bre de los herederos de su padre.

Madrid 31 de Mayo de 1874.=Pio  A. Carrasco.—V.° B .° =  
Heredía.

Departam ento de Em isión Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la carpeta-resguardo, n ú m . 888, con 

la que D. Juan Calvo, como apoderado de D. Vicente Rubio y 
Almagro, poseedor del patronato  laical fundado en Ubeda por 
D. Juan Alaminos y Doña Bernard ina  Toral presentó para su 
conversión y abono de intereses dos láminas de Deuda corriente 
al 5 per 4C0 no negociable, núm eros 30.339 y 30.339 de rs. vn. 
respec tivam ente  154.151 con 84 cents, y 3.833 á favor de aquel 
patronato.Este  Departamento, en cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 1.° de Agesto de 1865 y del Gobierno de la R e
pública de 30 de Febrero  último, h a  dispuesto la publicación 
del presente anuncio en e) Diario de Avisos de esta capital para  
que la perdona en cuyo poder se encuén tre la  referida carpeta- 
resguardo la presente en el mismo Departamento, ó entable 
reclamación dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio; en la inteligencia de que t rascu r
rido dicho p ]azo sin verificarlo quedará nula, de n ingún valor 
ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 1.° de Junio de 4874.—José Creagh.=V.° B.°=*E1 
Director general, Presidente de la Junta, Heredia.

El Juzgado de pr im era  instancia  del distrito de la Latina  
de Madrid, en auto fecha 31 de Marzo último, ha  declarado ex
traviada  la carpeta resguardo de capital, númu 18.533, con que 
fué presentada á convertir  la lám ina  de Deuda corriente ai 5 
por 100 no negociable, núm , 33.316, de rs. vn. 1.009.343 y 13 
maravedís, expedida á favor de la Memoria fundada en el con
vento de religiosas B ernardas  de San Clemente de Toledo por 
Doña Inés García que posee su comunidad.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por 
la J u n ta  de la Deuda en sesión de 36 de Noviembre de 1869, á fin de que la persona que tenga en su poder la expresada car
pe ta  la presente en estas oficinas en el término de 30 d ias ,  á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; en

la inteligencia de que trascurr ido dicho plazo sin verificarlo 
se declarará nula, de n ingún  valor y efecto y fuera de c ircu lación.

Madrid 10 de Junio de 4874. =  José Creagh.-=V.° B.#= E i  
Director general, Presidente de la Junta ,  Heredia.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  

esta Ju n ta  durante la prim era quincena del mes de la fecha,
CLASIFICACIONE S DE LA P E N IN SU L A .

Exorno. Sr. D. Eduardo Benot y Rodríguez, clasificado con 
el haber  anual de 7.500 pesetas como Ministro cesante de F o 
mento, Senador y Diputado á Córtes en tres elecciones generales.

D. Antonio Cicnfuegcs y Pulido, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de l.OC-0 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador por reunir  33 años, 5 m eses  
y 36 dias de servicios. Extracto de les mismos: en el ejército 6 
años y 5 meses; Pesador de la Aduana de Gijon un mes y 4 
dias; Marchamador y Guarda-almacén de la misma Aduana 
u n  año, 9 meses y 8 dias; Interventor, en comisión, de la 
Aduana de San Ciprian, en la provincia de Lugo, 10 meses y 14 

dias; Pesador de igual dependencia en Gijon 5 años, 10 meses 
y  44 dias; Marchamador de la. de Benasque, no se le abona este 
servicio po.*que no está justificada la fecha en que tomó po
sesión; Interventor de la Aduana de Vifiaviciosa un año, 9 
meses y 9 dias; Pesador d e la .d e  Gijon un año; Oficia] segundo 
de la Fábrica  de tabacos de Gijon, no se Je abona este servicio 
con arreglo al demeto-ley de 33 de Octubre de 1868; Oficial de 
quin ta  cla'se de Hacienda pública con destino é dicha F áb rica  
y Depositario Pagador de la misma 4 años, 6 meses y un  dia, 
é Inspector de labores de igual dependencia 3 meses y 6 dias.

D. Francisco Benito Ruiz de Alvaro, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.350 pesetas, mitad del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador por reun ir  31 años,
8 meses y 8 dias de sei vicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de Clases pasivas 
en 30 de Noviembre de 1819 le fueron reconocidos 19 años, 6 
meses y un dia; Cabo del Resguardo de sales de ia provincia 
de Sevilla 3 meses y 6 dias; Administrador subalterno de R e n 
tas  Estancadas  de San Ildefonso 3 años y un dia.

D. José Villegas y Cantolla, clasificado en concepto de ce
s a n te  con el haber  anual de 3.500 pesetas, mitad del sueldo 
de >5.000 que le sirve de regulador por reunir  33 años, 4 m e
ses y 37 dias de servimos. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas en 3 de Agosto de 1873 le fueron reconocidos 31 
años, 7 meses y 5 días, y se le abonan como Jefe económico, 

en¿ comisión, de la provincia de Cuenca 9 meses y 33 dias.
D. Ignacio So 'ans y Larruzcain, clasificado en concepio de 

cesante  con el haber anual de 4.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador por reun ir  36 años 5 me
ses y 5 dias de servicios. Extracto  de los mismos: en se
sión celebrada por ia extinguida Junta  de Clases pasivas en 19 
de Agosto de 1868 le fueron reconocidos 35 años, 8 meses y 19 
dias, y se le abonan como Oficial de segunda clase de la Sec
ción de Propiedades y Derechos del Estado de Valencia 8 m e
ses y 461 di as.

D. Joaquín de Hita y Escobar, clasificado en juicio de re 
visión y  como cesante con el haber anual de 753 pesetas, m i
tad dei sueldo de 1.500 que le sirve de regulador por r e 
u n i r  34 años,  5 m eses y  30 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal 
de pr im era  instancia de Clases pasivas en 30 de Diciembre 
de 1871 le fueron icconocidos 14 años, 9 meses y 36 días, y se' 
le abonan como Dependiente y Cabo de Ja Visita de los dere
chos de puertas de Barcelona 7 años, 4 meses y 45 dias, y en 
el mismo destino de Cabo en Valencia 3 años, 3 n eses y 9 'dias.

D. José de la Guardia y Ortega,  clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.375 péselas, mitad del suelde 
de 8.750 que le sirve de regulador per reunir  33 años, 6 m e 
ses y 36 días de servicios. Extracto de los m ism os; Miliciano 
nacional movilizado de Madrid 6 meses y 3 dias; Escribmnie 
tercero del Negociado administrativo de Ja Dirección general 
de Caminos, Canales y Puertos 5 meses; Oficial segundo cíe la 
Estafe ta  de Co¿reos de Santander 5 años, 9 meses y 38 dias; 
In terventor de Correos de Madr id 4 mes es y 48 dias; Oficial 
tercero segundo primero, Interventor y Oficial mayor segundo, 
Jefe de la Administración de Correos de Málaga 8 años 7 m e 
ses y 31 dias; Oficial primero de !a Administración de Correos; 
de Sevilla un año, 8 meses y 3 dias; Administrador de Comeos 
de Cuerea  un  año, 6 meses y 37 dias; Inspector octavo de Cor
reos 3 años, 4 meses y 40 dias; Oficial segundo de la clase de 
segundos de la Seccicn ;de Estadística y Comprobación en la 
Dirección general de Correos un año,  6 meses y 36 dias; Ins
pector quinto de Correos 5 meses y 34 dias; Oficial d é la  clase 
de terceros en la Dirección general de Correos 40 meses y 34 
dias; Oficial de Administración y Jefe de Negociado con desti
no al Ministerio de la Gobernación 7 meses y 6 dias; Inspector 
tercero y primero de Correos un año, 9 meses y 30 días; Sub
inspector primero del servicio de Correos é Inspector primero 
del p .opio sei vic:o 3 anos y 6 meses; y Jefe de la Sección de 
Correos de la Dirección general de Correos y Telégrafos, cor? 
la categoría de Jefe de Administración de segunda ciase, 3 c ños, 
3 meses y 36 dias.D. Jerónimo Manuel de Brian, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas,  untad dei sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador por reunir  36 años y 7 m e
ses de servicies. Extracto de Jos m ismos: Meritorio y E sc ri
biente cuarto de la Real Caja de Amortización 6 años, 8 meses 
y 49 dias; Escribiente décimectavo, Escribiente primero ter
cero y primero primero de la Dirección de dicha Caja 4 años 
y 46 dias ; Subalterno de Hacienda pública en el departamento 
de operaciones mecánicas de la Dirección geni ral de Loterías
9 años, 3 meses y 37 dias ; Escribiente de la Dirección gene
ral  de Lotería» 7 meses y 3 d ias;  Subalterno de Hacienda pú 
blica en la m ism a Dirección 3 años, 7 meses y un d ia ;  Oficial 
de la (fiase de sétimos de la Sección de trabajes de Estadística 
de Madrid un  año y 41 meses, y Oficial de hi clase de sextos 
de Ja Sección de Estadística y catastro de la Jun ta  del ramo 
3 meses y 35 dias.D. Francisco Portillo y Estrada, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.5C0 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.CC0 que le sirve de regulador por reunir  33 años, un m es 
y 33 dias de servicios. Extrac to  de los mismos: Oficial cuarto 
interino de la Administración de Rentas  unidas de Alm ería, 
no se le abona este servicio; Oficial tercero y segundo de la  
Contaduría general de diezmos del Obispado de A lm ería  un 
año, 41 meses y 44 dias; Miliciano nacional movilizado un mes 
y 37 dias; Oficial segundo de la Administración ele Contribu
ciones directas de la provincia de Almería un año y 36 dias; 
Oficial único de la Secretaría de la Intendencia de dicha pro
vincia un  mes y 33 días; Oficial primero y segundo de la Admi
nistración de Contribuciones directas de la m ism a provincia 4 
años y 7 ir,eses; Inspector tercero de la referida Adm inistra-
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cion un año, 2 meses y 9 dias; Inspector primero de la Admi
nistración de todas Rentas del segundo distrito de las Islas 
Canarias 3 meses y 10 dias; Inspector tercero de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de Almería un año, un 
mes y 22 dias; Oficial cuarto primero, tercero segundo y se
gundo de la A d m i n i s t r a c i ó n  de Hacienda pública de Granada 
lín año, 8 meses y 11 dias; Contador de Hacienda pública de la 
provincia de Badajoz 8 meses y 17 dias; Jefe de la clase de 
^rimeros de la Sección de Fomento del Gobierno de Toledo un 
año, 4 meses y 13 dias; en el mismo destino en Córdoba 4 años,
5 meses y 23 días; en igual empleo en Cádiz 1 meses y 12 
dias; en el propio cargo en Córdoba y en Valladolid 11 meses 
■v 39 dias, y Delegado del Gobierno cerca de la Compañía del 
Canal de Castilla’2 años.

D. Juan Montaner y Ginestra, rehabilitado en concepto de 
cesante para el disfrute del haber pasivo de 2.000 pesetas 
anuales que como mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de 
regulador le fueron declarados por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en sesión de 19 de Julio 
de 1871. Se le reconocen 27 años, 8 meses y 26 dias de servi
cios. Extracto de los m ism os: en sesión celebrada por esta 
Junta en 16 de Agosto de 1873 le fueron reconocidos 27 años, 
4 meses y 20 clias, y se le abonan como Jefe de la clase de se
gundos de la Sección de Fomento de las Baleares 4 meses y
6 dias.

MONTE-PIOS DE LA. PENINSULA.

Doña Josefav Doña María, Doña Enriqueta y Doña Elena 
Ortuño, huérfanas de D. Roque, Administrador que fue de la 
Aduana de Sevilla. Se Ies declara con derecho á la pensión 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Josefa Arraiz, viuda de D. Mauricio Sánchez, 
Oficial Interventor del Depósito de sal de Extrem adura. Se le 
declara con derecho á la pensión de 37o pesetas anuales.

Doña Dolores y D. Joaquín Redondo y Zapatero, huér
fanos de D. Cándido, Oficial primero que fué de la Adminis
tración de Correos de Zaragoza. Se les declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña María de la Cruz Zapatero 
en el goce de la pensión de 1.150 pesetas anuales.

Doña María Perez Durillo, huérfana de D. Bruno, Oficial 
octavo que fué de Hacienda con destino á servir en la Comisión 
de liquidación de atrasos de Guerra del distrito de Aragón. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
Buril lo en el disfrute de la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Angela de la Peña, huérfana de D. Francisco, Oficial 
que fué de la Tesorería general de la Administración de Cor
reos y viuda de D. Miguel Haedo. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el disfrute de la pensión de 950 pesetas anuales 
que disfrutó hasta que contrajo matrimonio.

Doña Teresa García Sanahuja, huérfana de D. José, Fiscal 
que fué de Hacienda de la provincia de Avila. Se le declara eon 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Dolores Sanahuja 
en el disfrute de la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Teresa Zamora y V illasante, viuda de D. Francisco 
Gutiérrez Vi liarán, Regente letrado que fué de la villa do Va
lencia del Ventoso. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monfe-pio de Corregidores y Alcaldes Mayores de 550 pesetas 
anuales.

Doña Juana Dermit y Churito, viuda de D. José Martínez 
Dapena, Contador que fué de Hacienda pública de varias pro
vincias. Se le declara con derecho á la pensión de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Francisca y Doña María de la Paz López Bago, huér
fana de D. Manuel, Juez que fué de prim era instancia de F re - 

i de la Sierra. Se les declara con derecho á la pensión in 
do 550 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipa- 
ori su difunta hermana Doña Dolores.

PENSIONES DEL TESORO.

Doí r T ‘ A ci Antonia Tome y y Lardier, viuda de D. Juan 
Dtdn Sur j a r  i Secretario que fué de la Junta de Sanidad

1 | i \ I rc a du Alicante. Se le declara con derecho a l a
h is on vHali ña de 625 pesetas anuales.

D< ñn Jj^ef Allué, viuda de D. Tomás Cosin, Ayudante que 
fué de Obras publicas. Se le declara con derecho á la pensión 
temporal pm 11 años de 200 pesetas anuales.

Dula J^c ih  Aguilar, viuda de D. Agustín de Cárdenas, Co
m ú n  ¡o qim ñu. de ferro-Carriles. Se le declara con derecho á 
A pensión vi lañcia de 500 pesetas anuales.

Doín Juan i , Doña María de Ja Concepción y Doña María 
bul Car ni cu Zubia y Barrencourt, huérfanas de D. Antonio 
Muría Comandante que fué dol presidio de Motril. Se les de
clara con uemcho á la pensión vitalicia de 800 pesetas anuales.

Doña Trinidad Cambreleng y Doña María del Carmen Mon
te verde y Cambreleng y Doña Josefa Monte verde y Travieso, 
uíuda le primera y huérfanas las segundas de D. José Joaquín 
Muntuvcruc, ¡óubgobernador que fué de las Islas Canarias. Se 
W  3 -vi. i’i  con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas 
ai' mies.

Dona Moría Isabel Torreblanca y Bárcelo, viuda de D. Mi
guel Martin Sabanzo, Ayudante tercero que fué del personal 

o alterno de Obras públicas. Se le rehabilita en juicio de re- 
i On a i en el nis frute de la pensión vitalicia de 500 pesetas
oimafes.

Doña M agan ta  Garnacha y Gallegos y Doña María de la 
Concepción Hazañas y Fernandez, viuda la primera é hija na- 
ón al legítimamente reconocida la segunda de D. Manuel Ma
ría Hazañas, Director general que fué de Contabilidad. Se les 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Monfort, viuda de D. Rafael de Milans del 
Rosrh. Delego do que fu.é del Gobierno cerca do la Compañía 
del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona. Se le rehabilita en 
ju'cio de revisión en el disfrute de la pensión vitalicia de 525 
pesetas anua1 es.

D'úia María de los Dolores Pampillon, huérfana de D. Fe- 
Tpe, Inspector primero que fué de Labores de la Fábrica de 
Tabacos de Gijon. Se le declara con derecho á la pensión vita
n d a  de 625 pesetas anuales.

Doña Francisca Solo y Deulofeu, viuda de D. Juan Angustí 
y  Torrent, Doctor que fué de la Universidad de Barcelona. Se 
ie rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de la pensión 
vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña fu iría  de la Concepción y Doña Teresa de la Peña y 
Padilla, h 'feo ferias de D. Salvador, Alcaide que fué de la cár
cel de la ciudad de Córdoba. Se les declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 750 pesetas anuales.

Doña Luisa Tros de Ilarduga, viuda de D. Vicente Carbo- 
nell, Jefe que fué de Secciones de Fomento. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 337 pesetas y 50 céntimos de 
peseta anuales.

 ̂Doña Valentina Madariaga y A m urrio, viuda de D. Do
mingo de Agreda, Catedrático que fué de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid. Se le declara con derecho á la oension 
vitalicia de 1425 pesetas anuales.

Doña Matilde Godoy y Crome, viuda de D. Félix Martin Ro
mero, Oficial primero segundo que fué del Ministerio de F o 
mento. Se le rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de 
la pensión vitalia de 2.125 nosetas anuales.

Doña Florentina Valpuerta y López, huérfana de D. Valen
tín, Juez que fué de primera instancia de Castellón de la Plana. 
So le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.125 pese
tas anuales.

Doña Rita Siso y P e ñ a , viuda de B. José Parga y Herce, 
Depositario que fué de fondos de la Universidad de Santiago. 
Se ie declara con derecho á la pensión vitalicia de 600 pesetas 
anuales.

Doña Amalia Nuñez de Castro y Reynique, huérfana de 
D. Adolfo, Administrador que fué del Correo Central. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas 
anuales.

Doña Inocencia Sánchez y García, huérfana de D. Julián, 
Profesor que fué de la Academia de Bellas Artes de Vallado- 
lid, y viuda de D. Epifanio Martínez de Velasco. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales.

Doña Clotilde Paez y Mata Vigil, viuda de D. Manuel R o
són y Lorenzana, Catedrático que fué de la Universidad de 
Oviedo. Se le rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de 
la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña Ramona Terán y González, viuda de D. José María 
Fernandez y Benitez, Oficial tercero primero que fué del Go
bierno político de Zamora. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el disfrute de la pensión temporal por 10 años de*225 
pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Ramona Campuzano y W arnes, viuda de D. Ana- 
cleto Torón, Regente jubilado que fué de la Audiencia de la 
Habana. Se le declara con derecho á la pensión máxima de 
5.000 pesetas anuales, establecida por el art. 9.° de la ley de 23 
de Mayo de 1870.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Manuela Garrido, viuda de D. Cárlos Gómez , Escri
biente que fué de la Dirección general de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña María de las 'Angustias Jiménez y Pozas, viuda de 
D. José María Ceballos y Cordero, Comandante que fué del 
cuerpo de Carabineros del Reino. Se le declara sin derecho á 
las dos mesadas de supervivencia que ha solicitado porque el 
causante había cumplido 60 años de edad cuando contrajo ma
trimonio con la recurrente.

Doña Manuela Catalán , viuda de D. Domingo Capón y Ló
pez, guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Orden pú
blico de esta capital. Se le declara coil derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Codina y Texidor, viuda de D. Jáime Artigas y 
Colomina, portero que fué de la Universidad de Barcelona. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Francisca Castellano, viuda de D. Luciano Jaraíz, 
peón caminero que fué de las carreteras generales de la p ro
vincia de Cáceres. Se le declara con derecho á dos mesadas dé 
supervivencia al respecto de una peseta y 7o céntimos de pe
seta diarios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción Molina y Zaragoza, viuda de D. Antonio 
Rubio y Ruiz , Comisario que fué de segunda clase de ferro
carriles. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Micaela Montero, viuda de D. Wenceslao Azcárate, 
Oficial que fué de la clase de quintos de la Intervención de la 
Administración económica de León. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respeto de 1.500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

REAL CASA.— CLASIFICACIONES.

D. Vicente Montoya y A lfaro , clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador por reunir 
25 años, 4 meses y 5 dias de servicios que en concepto de ce
sante le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de p ri
mera instancia de Glasés pasivas en sesión de 17 de Febrero 
de 1872.

REAL CASA.— MONTE-PIO.

Doña Elvira Marticorena- y Gómez, huérfana dei prim er 
matrimonio de D. Martin Marticorena, Jefe de Sección que fué 
de la Intendencia general de la Real Casa y Patrimonio. Se le 
declara con derecho á  la pensión íntegra de 562 pesetas y 50 
céntimos de peseta anuales que disfrutaba en comparticipacion 
con su hermano D. Alfredo.

Doña Josefa Gaseó y Vilar, viuda de D. Pedro María Bremon 
y Zaragoza, Oficial primero que fué.de la Intendencia general 
de la Real Casa y Patrimonio. Se le declara con derecho á la 
pensión de 1/125 pesetas anuales.

Doña Eugenia Perez Sahagun, viuda de D. Sebastian H i
gueral, Mozo de oficios que fué del cuarto de los Sres. Infantes 
í). Fernando, Doña Cristina y Doña Amalia. Se le declara con 
derecho á la pensión de 37.5 pesetas anuales.

Madrid 18 de Abril de 1874.=El Secretario, Ferm ín Cam- 
probin.=V.° B.*=E1 Presidente, Moradillo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 139 de la ley 

municipal vigente, se hallan expuestos al público en esta Se
cretaría, por espacio de 15 d ía s , el proyecto del presupuesto 
adicional al del corriente año y el del ordinario para el próxi
mo de 4874 á 75, aprobados por esta Corporación.

Madrid 12 de Junio de 1874.=E1 Secretario, José Dicent a y 
Blanco,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
A lm ería.

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia 
de Almería y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía el el que 
refrenda se. sigue causa criminal de oficio contra Francisco 
Ferre López, casado con Manuela Mallon González, vecino de 
Emo, cuya naturaleza se ignora, arriero, de edad de 31 á 36 
años, de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos , cara re
donda , nariz regular, color m oreno, barba ciara y pintado de

viruelas, sobre homicidio de José Amato Martínez; é ignorán
dose el paradero de dicho procesado, siendo de presumir que 
resida en esta provincia procurando su evasión para Qrán, lie 
proveído auto con fecha 30 de Mayo próximo pasado acordan
do su prisión y que se libre Inoportuna requisitoria interesan
do la busca y captura del mismo; y que caso de ser habido se 
le conduzca á la cárcel de esta ciudad en clase de preso y á 
disposición de este Juzgado, en donde se le notificará dicho 
auto si ántes no se ha hecho por cualquiera de los Jueces ex 
hortados para el cumplimiento de esta requisitoria.

En su consecuencia, por la presente se interesa á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á dar las/ 
órdenes oportunas para lograr la captura y prisión de dicho 
procesado, y caso de hallarle sea conducido á la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado, como va dicho, ácu y o  
fin á los de igual categoría les exhorto y requiero de parte del 
Sr. Presidente del Poder E jecutivo, en cuyo nombre adm inis
tro justicia, y prevengo su exacto cumplimiento á los inferio
res de la Autoridad que represento.

Almería 4.° de Junio de 1874. — Sebastian Carrasco.— P o r 
órden de S. 3., Joaquín María López.

A racen a,
D. Ricardo Enriquez y Rodríguez, Juez de prim era instan

cia de esta villa y su partido.
En virtud del presente se llama, cita y emplaza por térm i

no de 15 dias, contados desde que tenga lugar su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel Jiménez Carballar, vecino da 
Santa Olalla, soltero, labrador y de 21 años de edad, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado ó 
en sus cárceles para que sufra la condena que le ha sido im 
puesta en la ejecutoria recaída en la causa seguida contra el 
mismo y otro por lesiones y disparo de arm a de fuego; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio qus 
haya lugar.

Y encargo y requiero á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial lo busquen y capturen, remitiéndolo, caso de ser 
habido, á la cárcel pública de esta villa á donde quedará á mi 
disposición.

Dado en Aracena á 2 de Junio de 4874.=Ricardo E n r i-  
quez.~P or su mandado, José María López.

Ar a n d a  d e  D u e r o
El Licenciado D. Ildefonso Tejerizo, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y  em 

plaza á Santiago Sanz R uiz, álias Zarram ala, de 37 años, ca
sado, jornalero; y Lino Ortega de Diego, álias Dorado, de 38: 
años, casado, Secretario del Juzgado m unicipal, naturales y  
vecinos de Ontoria de Val dearados , en este partido, para que 
en el término de nueve días se presenten en este Juzgado para, 
notificarles la sentencia dictada en la causa que se les forma 
sobre robo de vino y cumplan la pena impuesta; prevenidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar: y al 
propio tiempo encargo á todas las Autoridades de cualquiera, 
clase que procedan á la busca y captura de los indicados suje
tos, y caso de ser habidos los rem itan á disposición de este 
Juzgado con la debida seguridad.

Dado en Aranda de Duero á 3 de Junio de 1874 — Ildefonso 
Tejerizo.=Por mandado de S. S., Anselmo de Rozas.

B a e za .
D. Manuel Poves B ecerra, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y á los funcionarios de la policía ju 
dicial que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la captura de Diego Martin, álias P in tad o , natural y vecino de 
A lbuñol, cuyas demás circunstancias se ignoran , guardia mu- 
cipal que ha sido de Linares, y lo rem itan  á esta cárcel na
cional en clase de detenido y á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo mandado en providencia de este dia en la causa 
que contra el mismo sigo sobre lesiones á Antonio García 
Perez: y al mismo tiempo se cita, llama y emplaza al Diego 
M artin, álias Pintado, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que en la 
referida causa le resultan; apercibido que de no verificarlo, sin 
más citarlo ni em plazarlo, seguirá la causa en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 30 de Mayo de 4874.= Manuel Poves Be- 
cerra.-== Por su mandado , Nicolás Muñoz.

B a rce lo n a .—S a n  B e ltra n .
D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del distrito 

| de San Beitran de la ciudad de Barcelona.
I En nombre de la Nación encargo á todas las Autoridades y 
I agentes de policía judicial procedan á la busca y conducción á 

este Juzgado de Manuel Cabello y Mendoza, hijo de Manuel y 
Francisca, ámbos difuntos, natural de Zaragoza, soltero, vecino 
que fué de Madrid y residente últim am ente en esta ciudad , de 
edad de 30 años, molendero de chocolate y con instrucción, cuyo 
actual paradero se ignora: asimismo le cito, llamo y emplazo 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
á este Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, y hora de las buce- 
de la mañana, á fin de notificarle la sentencia recaída en I& 
causa criminal que contra él se instruye por hurto de un re
loj; y al propio tiempo citarle y emplazarle, como en la misma 
sentencia se previene; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Dada en Barcelona á 39 de Mayo de 4874. =  Nicolás CastL- 
liejo .=Por mandado de S, S., Licenciado José Antonio Sanchis* 
Secretario.
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D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia  del d istrito  
de San D eliran de la ciudad de Barcelona.

En nombre de la Nación encargo á to la s  las A utoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y conducción 
á este Juzgado de José Bonafont y D om enech , hijo de A nto
nio y de Antonia, na tu ra l y vecino de esta ciudad, de 32 años 
de edad cum plidos, y hab itan te  que fué en la calle ded Arco 
del T ea tro , núm . 1 , tienda, cuyo actual paradero se ignora: 
asim ism o le cito, llamo y emplazo para  que en el térm ino de 
nueve dias, á contar desde la inserción de esta requ isito ria  en 
la G aceta, d e  M a d r i d  , compareza á este Juzgado , sito en el 
ex-Palacio R eal, y hora de las once de la m añana , á fin de 
notificarle la sentencia recaída en la causa crim inal que contra  
él se instruye por disparo de arm a de fuego; y al propio tiem 
po citarle y em plazarle como en la m ism a sentencia se p re 
v ie n e ; bajo apercibim iento q u ed e  no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará  el perjuicio á que hub 'ero  luger.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 4874.=N icoiás C asti- 
lle jo .= P o r m andado de S. S., Licenciado José A ntonio S an - 
ch is , Secretario.

B ilb a o .
E n nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la R epú

blica, por la que adm inistro  ju s tic ia , Licenciado D. Toribio 
Sanz, Juez de prim era instancia  de esta villa de Bilbao.

Hago saber que en causa que en este Juzgado se instruye 
contra los P rocuradores del m ism o D. Manuel de Ib a rra , Don 
E lias Francisco S torm  y D. Antonio E. de E chevarría  sobre 
abandono de sus respectivos destinos ausentándose de esta villa, 
se lia ordenado la com parecencia de los m ism os en.este expre
sado Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resul
tan; é ignorándose su paradero se les cita, llam a y emplaza 
para que en el térm ino de nueve dias comparezcan á la sala- 
audiencia de este repetido Juzgado, sito en la P laza Nueva, nú
mero 6, piso segundo; bajo apercibim iento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes, y les parará  el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y prevengo adem as a todas las A utoridades gubernativas y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura* de 
dichos Ibarra , S torm  y E chevarría, y en caso de ser habidos 
los pongan con la debida seguridad á la disposición de este 
Juzgado.

Dudo en Bilbao á 6 de Junio de 4874.=Toribio S an z .= P o r 
su m andado, Fernando  de B arturen .

D. Toribio S anz, Juez de prim era instancia de esta v illa  de 
Bilbao y su partido , en fecha de 3 del actual, por auto dictado 
en la causa crim inal que se sigue en este Juzgado contra Bráu- 
lio Sesmero y San tana  sobre lesiones inferidas á Fulgencio 
Aparicio y m uerte subsiguiente de este , ha  ordenado que F e 
lipa V iñas, viuda del lesionado, vecina que fué de esta villa, 
cuyo paradero .hoy  se ignora , com parezca á p restar una de
claración en este Juzgado, sito en el piso segundo de la  casa 
núm ero 6 , de la P laza N ueva, á las once de la m añana del 
dia 15 del corriente con la obligación de concurrir al p rim er 
llam am ien to ; bajo ja m ulta  de 5 á 50 pesetas de m ulta.

Bilbao 5 de Junio de 187-1.=-F ernando  de B arturen .

B orja.
D. F élix  H errero y S ic ilia , Juez de prim era instancia  del 

partido  de Borja.
Por la presente cito , llamo y emplazo á Isidro Lezcano y 

Vicente, de unos 30 años de edad, esta tu ra  a lta , barba pobla
da, color moreno, pelo n e g ro ; viste blusa rayada , pantalón de 
pana, alpargatas á lo muñón, pañuelo y gorra á la cabeza, n a tu 
ral de Pom er, que no tiene domicilio conocido, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho dias, 
contados desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en m éritos de causa 
crim inal contra el m ismo y otros sobre ten ta tiva  de robo en 
cuadrilla y con arm as á los vecinos de V eraton ; bajo aperci
bim iento de ser declarado rebelde y pararle el perju icio  que 
haya lugar.

Dada en B orja á 6 de Junio de 187-4.= Félix  H errero y S i-  
c ilia .= P o r su  mandado, Apolonio Rernon.

C ádiz . - S a n  A n to n io .
D. Vicente R odríguez Junquera, Juez de p rim era instancia 

del distrito  de San A ntonio de esta capital.
Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á Ale

jandro Rodrigo, expósito, n a tu ra l y  vecino de esta m ism a c iu 
dad, casado, hojalatero y de 36 años, que se halla en el prim er 
caso de los del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento  crim inal, 
para que dentro del térm ino de lo  dias, contados desde la in - 
&c; m m  de este llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re 
sóme ante este Juzgado á oir notificación de la ejecutoria re
cuda en la causa que se le siguió .por delito de lesiones, y  á 
cu /.plir la  pena que por ella le ha sido im puesta; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declá ra lo  rebelde y le 
parará el perjuicio que haya  lugar.

Encargo á todos los Sres Jueces y  dem ás A utoridades de 
cualquier orden y categoría que correspondan la  busca del 
mencionado individuo, su captura y traslación á la cárcel p ú 
blica de este partido por hallarse en ello in teresada la buena 
adm inistración de justic ia ; y les. ruego asimismo que en el caso 
de tener lugar la prisión se sirvan  participarlo  á los fines con
siguientes.

Cádiz 2 de Jun io  de 1874. =*Vicente Rodríguez Junquera.=*= 
José María Clavero.

D. Vicente Rodríguez Ju n q u e ra , Juez de prim era instan
cia del distrito  de San A ntonio de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en este mi Juzgado

y E scribanía del actuario  penden autos sobre el abintestato de 
José H errera  Palacios, natural de Madrid, edad "25 años, sol
tero, ejercicio zapatero; en su consecuencia cito, llamo y em 
plazo á los que se crean con derecho á heredarle para  que en 
el térm ino de 30 días se personen en este Júzgalo  á deducir 
sus acciones ; apercibidos que de no verificarlo les parará per
juicio.

Dado en Cádiz á 25 de Mayo de 4874.=Vice.nte Rodríguez 
Ju n q u e ra .= E l Escribano, Rafael de León Falces.

D. Vicente Rodríguez Junquera , Juez de p rim era instancia  
del distrito  de San Antonio de esta ciudad.

En virtud  dei presente, en cum plim iento á exhorto  del Ju z 
gado de prim era instancia de P uerto-P ríncipe (is la  de Cuba), 
se c ita , llam a y em plaza á los que se crean con derecho á la 
herencia de D. José García Hidalgo, Teniente que fué del bata
llón V oluntarios de M adrid, de esta naturaleza, de 33 años de 
edad, hijo de D. José y Doña Concepción, que falleció ab in tes
tato  el 9 de Diciembre de 4871 en el hospital de Guaimaro, 
para que en el térm ino de cuatro m eses, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á usar de su de
recho.

Cádiz y  Junio 4.° de 1874.= V icente R odríguez Junque- 
ra .= P o r  G ro íta , Francisco Martínez.

Ca ld a s  d e  R ey es .
E n nom bre del Presidente del Poder Ejecutivo de la  R epú

blica, D. Juan Puig  Vilomara, Doctor en Derecho civil y canó
nico y Juez de prim era instancia de la  villa de Caldas de R e 
yes y su partido.

Hago público que llamados por prim eros edictos los h e re 
deros del Licenciado D. Ram ón María Godoy y A raujo, vecino 
que ha sido de San Cristóbal de Briallos, á m ediación dei P ro 
curador D. A ntonio Rom án López, se presentaron la señora 
Doña María de la Encarnación Tostado Vázquez Godoy, vecina 
de Madrid, en concepto de inm ediata sucesora en el m ayoraz
go y de parien ta  en quinto grado con el finado, Doña W aidina, 
Doña María del P ila r y Doña Angela Mateo de R oda y Godoy, 
vecinas de la  ciudad de Oporto en el vecino reino, y D. Joa
quín y D. L uis Villa Godoy, el prim ero de la v illa  de Marín y 
el segundo de la de Padrón, como parientes en cuarto grado 
civil con el referido finado.

Y cumpliendo con io dispuesto en el art. 371 de la ley de 
E njuiciam iento civiq lo anuncio así, y nuevam ente llamo á los 
que se crean con derecho á heredar al m encionado D. Ram ón 
María Godoy, que deberán presentarse en este Juzgado dentro 
del térm ino de 20 dias, á contar desde la ú ltim a inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la  provincia ó G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Caldas de R eyes 46 de Mayo de 1874 .= Juan  P u ig .= D e o r
den de S. S., Manuel Yañez.

C angas de T ineo.
D. Francisco V illamil, Juez de la  villa y partido  de Cangas 

de Tineo.
Por la presente cita y llam a á D. F rancisco María Cancio y 

Murías, de 48 años de edad, na tu ra l de Viliaseca, en el partido 
judicial de la Fonsagrada, Cura párroco de N ieres en el d is
trito  m unicipal de T ineo, para  que dentro del térm ino de 45 
dias se presente en este Juzgado á ser notificado de la senten
cia dictada en la causa que se le formó sobre disparo de un 
arm a de fuego contra Juan Rodríguez Carvajal, y em plazarlo 
para  ante S. E. la Sala de lo crim inal del T ribunal superior 
del distrito; con apercibim iento que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruega y encarga á toda clase de A utoridades la 
detención del referido procesado en cualquiera punto que fuere 
habido, y de ccnsegu ría  se le conduzca á este dicho Juzgado 
con la debida seguridad.

Dada en Cangas de Tineo á 1 /  de Junio de 4 8 7 4 .= F ran - 
cisco V illam il.= F elipe  Menj.cz V iliaam ii.

Carlet.

D. Francisco González Subirats, Juez de prim era instancia 
de esta v illa  de Carlet y su partido.

P or la presente requ isito ria  c ito , llam o y emplazo á Jáim e 
Garrió Fort, casado, a lb añ il, de 38 años de edad , de estatu ra  
alta, ojos negros, pelo castaño, boca regular, barba cerrada, co
lor sano, picado de v iru e las; y José Admiento N ebot, casado, 
de 45 años de edad, de oficio barbero, de estatura regular, pelo 
castaño, nariz regular, boca re g u la r , ojos negros, color m ore
no , ambos vestidos al estilo del país y  vecinos de Benifayó, 
para que dentro dei térm ino de 10 dias, á contar desde la in ser
ción de la presente en el Boletin oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en las cárceles de esta cabeza 
de partido á responder de los cargos que contra los mism os 
resu ltan  ■en la causa sobre lesiones graves á Roque Piles; aper- 
c ib ién io  es que en otro caso serán  declarados rebeldes y les 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
A utoridades y funcionarios de la  policía judicial que practi
quen y hagan practicar cuantas diligencias estén en el círculo 
de sus atribuciones para conseguir la  captura de dichos proce
sados, que se serv irán  rem itir en su caso á disposición de este 
Juzgauu con las seguridades necesarias.

Dada en Carlet á  5 de Junio  de 1874.«=Francisco G onza- 
lez .= Joaqu in  Muñoz.

Cartagena.
D. Leandro Madrid Martínez, Juez m unicipal Letrado é in 

terino  de prim era instancia de C artagena y £0 partido.
P or el p u e n t e  se c ita , llam a y em plaza por este edicto y

térm ino de 10 días á Manuel F e rran  L ópez, natural de H ago, 
provincia de A lm ería, vecino y sereno que ha sido de la v illa  
de la L n io n , casado, de 29 años de edad , para que dentro do 
dicho término, que empezará á contarse desde la publicación 
del p resente, comparezca en este Juzgado con objeto de pres
tar declaración en causa que se sigue contra A ntonio Mengua! 
sobre disparo de arm a de fuego; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia.

Dado en Cartagena á 29 de Mayo de 1874.=L eandro  Mtf- 
d r id .= P o r mandado de S. S., Antonio A rroyo Mir.

D. Joaquín Cosía F ernandez, Juez de prim era instancia, ei* 
comisión, de Cartagena, y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Manuel M ontoya, n a tu ra l 
al parecer de M azarron, vecino que ha sido de la villa de la  
Union, habitante en las Cuevas de Roma de la m ism a, cuyaí» 
demás circunstancias no constan, para que dentro del té rm ino  
de 40 dias, que princip iarán  á contarse desde la publicación de 
este edicto, se presente en este Juzgado al objeto de p res ta r 
cierta declaración en causa que pende en el mismo con tra  
F rancisco Fernandez y González sobre disparo de arm a de 
fuego, y en su caso hacerle el ofrecimiento de la misma por s i 
quiere m ostrarse parte; apercibido que de no verificarlo le pa
rarán  los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 6 de Junio de 4874.=Joaquin Costa 
F ern an d ez .= P o r su mandado, Antonio A rroyo Mir.

Ciu dad-R odrigo .
D. Ildefonso M artin D om ínguez, Juez de prim era in s tan c ia  

accidental de esta ciudad y partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las A utorida

des, G uardia civil y dependientes de la  policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducion á la cárcel de este p a r
tido con las seguridades convenientes de Domingo H ernández 
Juan, vecino de Gallegos de A rgañan , como do 43 años de 
edad, esta tu ra  m ás bien alta que no baja; viste pantalón y ch a
quet a, som brero de ala pequeño, y  es bien parecido, el cual s© 
fugó del pueblo de Castillejo de Azaba al ser conducido á esto 
Juzgado el dia 27 de Marzo últim o con motivo de una causa 
que se le instruye sobre hurto  de cerdos.

Y á la vez cito, llam o y emplazo al referido reo á fin de 
que dentro del térm ino de 30 dias se presente en dicho esta
blecimiento á resp o n d erá  los cargos que Je resultan en la cau 
sa que por el expresado motivo me hallo instruyendo; pues o» 
hacerlo así se le oirá en justicia, y en otro caso será declarada 
rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dada en C iudad-Rodrigo á 31 de Mayo de 1874.=Jesús de 
S a lo rte .= A n te  mí, Oristino Scio.

C olm enar de  M á la g a .

D. Rafael M artínez de T ejada, Juez de prim era in s tanc ia  
de esta vil ¡a y  su partido.

Por el presente cito , llam o y  emplazo por térm ino de 15 
días á D. Mariano López Cerezo , na tu ra l de Málaga y vecino 
que fue de esta villa, soltero, de 30 años de edad, de buena es
tatura, con b a rb a , nariz  larga, y viste bien, y á Doña R afaela 
N avarrete, vecina de d icha ciudad; el prim ero para que com 
parezca á responder de los cargos que le resultan  en la cau sa  
que se le sigue sobre sustracción de fondos de la recaudación 
que estaba á su cargo en este partido , y la  segunda para  que 
preste declaración en d icha causa.

Y encargo á las A utoridades y agentes del orden jud ic ia l 
procedan á la captura del D. Mariano López Cerezo, rem itién 
dolo en su caso á la cárcel de esta cabeza de partido á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dado en Colmenar á 4o de Mayo de 4874.=R afacl Martínez, 
de T e jad a .= P o r m andado de S. S., José A lcántara.

Chinchon.

D. Máximo Oamacho, Abogado de los T ribunales naciona
les, suplente de Juez m unicipal, y encargado dei Juzgada de  
prim era instancia de esta villa de Chinchón y su partido  po r 
enferm edad del propietario .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á tre s  
hom bres desconocidos, que arm ados, dos de ellos á caballo, ro 
baron en la carretera  de Castellón, térm ino de ViJlarejo de 
Salvanés, la m adrugada del 40 de Octubre del año últim o á  
Francisco Burgos, José Carm ona y  José B onet, quitándoles 
varias prendas y dinero, para que en el térm ino de 20 dias¡ 
com parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra  los mismos resultan  en v irtud  de la causa que al efecto 
se instruye; bajo apercibim iento de que si no lo hacen s e rá »  
declarados rebeldes.

En su consecuencia, por los dependientes y agentes de p o 
licía judicial se procederá á la  busca y captura de dichos hom 
bres desconocidos, los cuales serán rem itidos en su caso á este  
Juzgado con las seguridades correspondientes, á  no ser que  
presten en el acto de serlo fianza bastante á ju icio  de la  A uto
ridad que lo verifique.

Dada en Chinchón a 27 de Mayo de 1874.=M áxim o Cama— 
c lio .= E i actuario, Fernando F ernandez.

Señas de los tres hombres desconocidos.
__ Uno de cuerpo regular, de m énos de cinco piés de e sta tu ra , 

con tra je  negro del campo, con m ontera de pellejo y ccn pa
tillas.

Otro con un caballo castaño claro, alto, de buena estam pa 
aquel, y el ginete g rueso , b a jo , canoso; regularm ente vestida 
negro con gorra de visera.

Otro m ás alto y m ás grueso que el anterior, de unos 3$ 
años , tam bién vestido de negro con som brero calañés, con u »  
buen caballo negro, dudando si es ó no patialzado.
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Idem  de los efectos rolados.
U na m an ta  m oreliana de  cuadros azules y blancos.
Un capote con las in ic ia les  J. y B. de grana.
C hinchón 27 de Mayo de 1874.=—Máximo Camacho.*=El ac

tuario , Fernando  F e r n a n d e z .
SBaimiel.

D. José A p a r ic io  y G ascón, Juez de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de 
esta  vi l la  de D a im ie l  y  su  p a r t i d o .

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á  Mar
celino Mendiola, vecino de Fuente el F resn o , y dos desconoci
dos más, para que en el térm ino de lo  dias, á contar desde la 
inserción do este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, se presenten en las cárceles de este 
partido á rendir declaración indagatoria en la causa que se les 
sigue sobro robo de dos caballos en la m añana del 23 de Mayo 
último, los cuales fueron recuperados por la A utoridad local de 
dicha villa de Fuente del F resno en la m ism a m añana del dia 
citado, en el sitio de las G uadalerzas, térm ino de Yébenes, y 
cuyos dos caballos procedían de los carlistas D. Antonio Iiles- 
cas y Juan Serrano que seh ab ian  indultado en la repetida villa 
d e F  nenie del F resno unos dias antes del ya dicho; apercibidos 
de que si no se presentan les parará  el perjuicio, que haya lu 
gar y se les declarará rebeldes; y las señas que constan en la 
causa do les referidos hom bres á continuación se expresan.

Asim ism o encargo á todas las A utoridades y agentes de la 
policía judicial que caso de ser habidos dichos hom bres p ro 
cedan a su detención y conducción á las cárceles de esta villa 
con las seguridades convenientes.

Dada en Daimiel á 3 de Junio  de 4874.=José A paricio .=E 1 
Escribano, Juan Sánchez Algaba.

Señas de los ladrones.
M arcelino Mendiola, tuerto , con algunas p in tas de v iruelas, 

de 36 á 40 a n o s ,  y poco más de cinco piés de estatura , m ore
no, barba ciara, con pantalón de pana, chaqueta de paño basto, 
pañuelo en la cabeza á estilo del país ; no constando señas de 
los dos desconocidos.

D. José Aparicio y G ascón , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Daimiel y su partido.

Por la presente requ isito ria  y térm ino de 4o dias se cita, 
llam a y emplaza á tres hom bres arm ados y desconocidos, para  
que comparezcan á contestar á los cargos que les resultan en 
el sum ario que contra los mismos se sigue sobre robo de d i
nero á Casto Ubeda Contreras de 23 pesetas , 15 á Rufino Cor
rales , 27 y media á Lesmes Diaz F lores y 4 pesetas 75 cén ti
m os, una m anta de cordellate á cuadros blancos y negros, con 
un sello que figura una U, echado en casa del robado Vicente 
Tajuelo en el dia 2 del corriente mes y  sitio Monte de A renas 
de San Ju an , térm ino de dicha v il la , junto  á la  casa Q uinte
r ía  de los herederos de Francisco  O rtega, vecinos de esta po
blación, y si se presentan serán oídos y de lo contrario  Ies 
para rá  el perjuicio que haya lugar y se Jes declarará rebeldes.

Y e n c a r g o  á t o d a s  Jas A utoridades procedan á la b u s c a ,  
captura y r e m is ió n  á este  Juzgado con las seguridades c o n v e 
nientes caso  que  fueren habidos, a s í  como tam bién los obje
tos robados, de dichos t r e s  hom bres cuyas señas como las de 
las arm as á continuación se expresan, y  cuyo térm ino de 45 
dias.princip iará á correr desdo el cíela inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín de esta provincia.

Dada en Daimiel á 4 de Junio de 4874. =  José Aparicio.™  
Por mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Señas de Jos ladrones y sus armas.
Armados con escopetas una de dos cañones y  dos de uno, 

todas del sistem a co m ú n , dos con rew olver y  otro * con un 
puñal.

Uno de estatura a lta , como de 22 años, sin b arb a ; vestido 
con pantalón de pana verde, blusa o scura , un pañuelo de seda 
blanco hecho de gorro en la cabeza.

Otro de esta tu ra  re g u la r, tuerto  del ojo izquierdo, corno 
de 30 años, recien afeitado; vestido con pantalón de paño p a r
do oscuro, chaqueta de la m ism a clase, con un pañuelo oscuro 
á la cabeza formando gorro.

Y  el otro ele esta tu ra  baja , de la m ism a edad que el a n te 
r io r ,  con toda la b a rb a ; vestido con pantalón de paño pardo, 
elástica oscura con ribetes encarnados, con un pañuelo oscuro 
form ando gorro á la c ab eza , y calzados todos tres de abarcas.

E stra d a .
D. Eugenio Salgado, Juez de prim era instancia  de La E s

trada.
Por el presente se llam a á todos los que se crean con de

recho á la herencia de José María Carbón, fallecido abintestato 
en la parroquia de San Vicente de B erros, de donde aquel era 
vecino, con el fin de que en el térm ino de 30 dias com parez
can ante este Juzgado á deducir de su d e rech o ; pues en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La E strada Mayo 49 de 4874.=E ugenio  Salgado.™  
Victoriano Carreira.

F o iísa g ra d a .
E n nom bre del Presidente de la R epúb lica , por la  que ad

m in is tra  justicia el Sr. D. Ram ón Pórtela  V ida l, Juez de p r i
m era instancia  del partido de Fonsagrada.

Por la presente requisitoria c i t a , llam a y em plaza á A lva
ro  del Mayorazgo, vecino que fué de Valar de la Cuiña, au sen 
te en ignorado paradero , si bien hay  indicios de hallarse  for
mando parte de las partidas carlistas que vagan por este p a r
tido , para que com parezca en este Juzgado dentro del té rm ino  
de 10 dias, contados desde el eri que tenga lugar la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con 
objeto de prestar declaración de inquirir en sum ario  crim inal 
que contra él y otros instruyo  por lesiones; apercibido de que

si no comparece será declarado rebelde, y le parará  el perju i
cio que haya  lugar con arreglo á l a  ley de Enjuiciam iento c ri
m inal.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades civ i
les y m ilita re s , Jueces de prim era instancia , m unicipales y 
agentes de policía judicial la busca y captura del referido su 
jeto y su rem esa á disposición de este Juzgado.

Dada en Fonsagrada á 4 de Junio de I874 .= R am on  P o rte -  
la V id a l.= P o r mandado de S. S., B ernardo Rubiero y Guzmán.

de Sa fierra.

D. Francisco Suero Chicote, Juez m unicipal é in terino  de 
p rim era instancia de esta ciudad y su partido.

P or la presente se cita á Em ilio  Casablanca, vecino que fué 
en Octubre de 4872 de H iguera la Re al, oficial de barbero, sol
tero y de 48 años de e d a d , para  que en el térm ino de 15 dias 
com parezca en este Juzgado á ratificarse, subsanando defectos 
cometidos en la declaración que tiene prestada en la causa 
crim inal de oficio que se sigue en el m ism o contra D. José Mo- 
villa Rey por desacato y otros excesos; apercibido de que si no 
lo hiciese le parará  el perjuicio á que hubiese lugar en de
recho.

Dada en Fregenal de la S ie rra  á 4 de Junio de 4874 —De 
su orden, Juan M. y T uriños.

Granada.—Sagrario.
D. Serafín Rubio, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del 

Sagrario de G ranada.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á P a 

blo Nievas V alverde, vecino que h a  sido en el Molino de la 
Granja, térm ino de Albolote, c a sad o , y de 28 á 30 años, cuyas 
señas á continuación se expresan , y del que se ignora su pa
radero, para que en el térm ino de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á p res ta r declaración inquisitiva y responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre ho
micidio de José Jim énez Ballesteros; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el p e r
ju icio  que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civiles 
y m ilitares y  demás que constituyen la  policía jud icial proce
dan á la busca y captura del Pablo N ievas V alverde, contra el 
cual se h a  dictado auto de p r is ió n ; y caso de ser habido sea 
conducido con las seguridades convenientes a disposición de 
este Juzgado.

Dada en G ranada á 3 de Junio de 4874 .=  Serafín R u b io .=  
Por m andado de S. S., B ernardo Escolar.

Señas personales del procesado.
E sta tu ra  regular, color tr ig u e ñ o , pelo color castaño claro, 

ojos m elados, lleno de c a rn e s , y  vistiendo de pantalón y cha
queta larga de lana  ciara y som brero hongo tam bién claro.

Guia.

D. Francisco Fonte, Juez de p rim era ins tanc ia  de la  ciudad 
de Guia y su partido.

P or el presente se c ita , llam a y em plaza á Isabel Molina, 
viuda de A ntonio Canuto H ernández, vecino que fué de A rte - 
nara, y á María de los Dolores, h ija  de ambos, ausentes, y  cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino  de 30 dias com pa
rezcan en este Juzgado á u sar del derecho de que se crean 
asistidas en los. autos sobre abin testato  del referido H ernández; 
bajo apercibim iento que de no verificarla les parará  el p e rju i
cio que haya  lugar en justicia.

Guia 48 de Mayo- de 4874.=Francisoo Fonte.==Por m anda
do de S. S., José Calderin.

D. F ab ian  Folgado y S ánchez, Juez de p rim era  in stancia  
del d istrito  de G uadalupe de esta capital &c.

Por el presente edicto convoco á los que se crean con de
recho de heredar á D. Rafael Ochoa y P e re i r a , T eniente que 
fué del regim ien to  in fan tería  del R e y , núm . 4.°, segundo ba
tallón, de 33 años, so ltero , natu ral de Sevilla, es hijo de Don 
Pedro y de Doña M a ría , que falleció in testado en esta ciudad 
el 29 de A bril de 4870, para que en el té rm ino  de 90 dias, 
que em pezarán á contarse desde la fijación del presente, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado por la E scriban ía  que 
adm inistra el infrascrito  Escribano, donde rad ica el expedien
te en que así lo tengo mandado.

H abana 43 de A bril de 1874 —Fabian  F o ig a d o .= ? o r m an 
dado de S, S ., R afael del Pino.

Por la presente y en v irtud  de providencia dictada por el 
Sr. Juez de este partido  en el dia de a y e r , y  en la causa que 
se in struye en este T ribunal contra Sergio C astañar M artin 
por m uerte dada á Cayo G arc ía , se m anda com parecer á la 
presencia jud icial en el térm ino de 40 dias á F rancisco  O bre
ro Rom ero y G regoria Melchor Cañedo ; el prim ero na tu ra l 
de E c ija , y la  segunda de San E steban de P e d ra ja s , de oficio 
titiriteros, y cuyo paradero se ig n o ra , para  ra tificar las decla
raciones que tienen prestadas en dicha causa y llenar en ellas 
Jos requisitos prevenidos por la ley de E njuiciam iento  crim i
nal ; bajo apercibim iento que de no hacerlo así les p a ra rá  el 
perjuicio á que hubiere  lugar.

Y para  que sirva  de citación en form a expido la p resente 
cédula.

• H ervás 42 de Mayo de 4874.=M artin Diez.
lu» €as*©Itsian

Por la presente cédula y en v irtud  de providencié d é l  señor 
■ Juez de’p rim era  instancia de esta ciudad y su partido, se hace 

saber á los herederos de D. Luis Lorente r vecino que fué de: 
Madrid, que en térm ino de ocho dias, contados desde que tenga 
lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan en este Juzgado que tiene su audiencia en la 
calle de Madrid, núm . 3, por sí ó por persona legalm cnte auto

rizada, á percibir la  cantidad de 45 pesetas 50 céntim os que 
corresponden á su causa-habiente en la ejecutoria de causa 
que se siguió contra José Venteo y consortes sobre lesiones á 
B artolom é G arcía; pues de lo contrario  se entenderá que re 
nuncian  su derecho en favor de ^a H acienda pública.

La C arolina á 22 de Mayo de 4874— Si E scribano actuario,, 
E duardo Segura.

Palmas*
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de p rim era instancia  de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber á todos los acreedores del con

curso de D. Felipe Diaz Lizana que en providencia dictada el 
dia 45 del corriente en los autos formados sobre dicho concurso 
se ha m andado convocar á ju n ta  general á los acreedores para  
el nom bram iento de Síndicos, señalándose para  dicho acto el 
dia 27 de Junio próxim o, y hora de las doce de su m añana, en 
el local de audiencia de este Juzgado, al cual serán  adm itidos 
los acreedores que se presenten con los títu los de sus créditos 
si no los hubiesen presentado, ó por medio de apoderado en 
form a, parándoles de no hacerlo el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Las Palm as á 21 de Mayo de 1874.=D om ingo 
F o n s.= D e orden de S. S., José G. R odríguez.

I<a VeciHa.

E n nom bre del P residente del Poder E jecutivo de la R epú
blica, por la que adm inistra  ju s tic ia  el Sr. D. F rancisco  Mo
reno y Ladrón de G uevara, Juez de p rim era  instancia  de L a 
Veciila.

A las A utoridades judiciales y agentes de la policía ju d ic ia l 
que la presente vieren saluda y hace saber que por cuantos 
medios les sugiera su celo procedan á la busca, cap tu ra  y con
ducción en su caso á disposición de este Juzgado de los tres 
sujetos de ignorado paradero, y  cuyas señas á continuación se 
expresan, por p resum irles autores de robo de ca b a lle ría s , d i
nero  y efec tos, que tam bién se e x p re sa n , perpetrado al ano
checer del dia 2 del presente mes en el cam ino que desde el 
pueblo de Lugan conduce á la ciudad de L e ó n ; ignorándose 
las señas de dos de los de lincuen tes , puesto que estos fueron, 
cinco.

Dado en La V eciila á 4 de Jun io  de 4874 .= F ranciseo  Mo
reno y L adrón de G u ev a ra .= P o r m andado de S . S ., Leandro 
Matto.

Señas de tres delincuentes.
P arecían  quinquilleros de los que andan por las ferias ju 

gando á la ru leta.
E l uno era alto, como de 25 años, poca barba y recien afei

tada, color algo m o ren o , y vestía  chaleco , pantalón de corte 
fondo azul, calzado de becerro blanco y boina blanca sin borla, 
todo en buen uso.

Otro era  de esta tu ra  regular, corpulento, barba cerrada, n e
gra y  larga, color bueno, nariz afilada, y  vestía  b lusa azul, ca 
m isa sin corbata , chaquetón de paño debajo de la blusa que 
era larga, pantalón á  cuadros con rayas blancas y azules y 
som brero negro de fieltro o rd inario , siendo como de 50 años 
de edad.

Y el otro era al parecer m ás viejo, bajo, delgado, barba cana 
y como de un m es sin afeitar, m oreno y de nariz  afilada, v is
tiendo pantalón azu l, chaque ta , zapatos blancos y sombrero 
como el an terio r.

Efectos rodados.
Un m acho como de ‘seis cuartas, pelo castaño, de ocho años, 

rayado con u na  rozadura en las agujas , levantado del lomo, 
con lunares en los costillares y aparejado con a lb a rd il la , su 
dadero y ja lm a, aquella nueva y estos bastante usados, cubier
ta  la ja lm a con dos pellejos de carnero y llevando cabezada 
buena gallega, con siete hebillas , negra y con clavos dorados 
en el fron tis .

U na yegua de siete cuartas m énos tres p u lg a d a s , pelo ne
gro, de ocho años y  con lunares en las co s tilla s , aparejada de 
albarda m araga ta , sudadero y una m an ta  como la  albarda 
m uy viejos, cincha m aestra  de correa y cabezada m ala de ba
queta.

Un cortaplum as.
U na capa de paño pardo m uy usada , con dos ó tres re

m iendos ex el paño del embozo derech o , embozos de tartan  
claro y cuello estrecho.

U na cartera  de badana ro ja m uy usada, de tres  senos y ata
da con hiladillo  azul, en la que á m ás de dinero hab ía  dos pa
tentes de tra tan te  am bulante en vinos á favor del dueño Pe
dro F ernandez de la Fuente correspondientes al presente 'y  a n 
terio r año económicos, una  lanceta con cachas blancas de hue
so y varios papeles con cuentas particu lares del tra to  del ci
tado dueño.

C uatrocientas cuarenta y  nueve pesetas en metálico, en una 
m edia onza, tres centenes, una de á 80, siete de á 40, 447 pese
tas en m onedas de plata, 77 en calderilla  y  50 en m onedas in 
determ inadas, yendo parte del dinero en bolsillos de lienzo sin 
señal alguna particu lar.

Lérida.

D. Francisco  V aleárcel y Vargas., Juez de prim era in s tan 
cia de esta ciudad y su partido..

Hago saber que en causa crim inal que estoy instruyendo 
sobre allanam iento  de la  casa del P resb ítero  D. Blas Capsll y 

fo b o  en la  m ism a contra  Miguel L ongan , vecino de la villa .de 
Aytona, de oficio sa s tre , Jefe que fué de los V oluntarios de la 
R epública de dicha villa; ignorándose su  apellido materno, se
ñas personales y su actual paradero , he acordado se le cite y 
emplace por térm ino de nueve días 4 fin de que comparezca 
en este Juzgado dentro de dicho térm ino  á p restar declaración 
sin juram ento ; apercibido de que si no comparece le pararán  
los perjuicios á  que hubiere lugar en derecho.
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Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Gobernadores 
y agentes de Orden público y de la policía judicial que tuvie
ren noticias del paradero del expresado Miguel Longan dispon
gan su detención y conducción á es'e Juzgado.

Dado en Lérida á 3 de Junio de 1874.=Francisco Yalcárcei 
y V argas.=Por mandado de S. S . , José Jordana.

M a d rid .—B u e n a v i s t a

RECTIFICACION..

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  del £ i de Mayo último se lia 
anunciado la subasta judicial de la participación de £o.££7 pe
setas 45 céntimos en el valor de la casa núm. 7 de la Cava 
Baja de esta capital para el dia 3 i de Junio en vez del So en 
que debe verificarse.

Madrid y Junio 6 de 1874.= El Secretario, Francisco N. de 
Ortega. X—1637

M a d rid .—P a l a c i o

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, se 
sacan á la -venta en pública subasta por término de £0 dias 
varios útiles y efectos de hierro ; retasados en la suma de 5.969 
pesetas 50 céntimos; y para cuyo remate, que ha de celebrarse 
en este Juzgado y en el de prim era instancia del partido de 
Colmenar Viejo, se ha señalado el dia 30 del corrente mes, á 
las doce de su m añana; advirtiéndose que no se adm itirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la re ta sa , y que 
los expresados efectos se hallan de manifiesto en poder del de
positario D. Matías Martin, vecino del Escorial, y en dicha E s
cribanía se darán los demás datos y noticias que se exijan.

Madrid 5 de Junio de 1874.= Reyter. X—1634

M a d rid .—U n iv e r s id a d .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran 
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta cap ita l, se anuncia y hace saber el extravío de un res
guardo de! Banco de España, expedido á favor de D. Mariano 
Arés en £9 de Mayo últim o, bajo el núm. £5.£77 y por la 
suma de 1.530 escudos.

La persona ó personas en cuyo poder se halle lo presentarán 
en este Juzgado dentro del término de 30 dias, pasados los 
cuales se declarará su ex trav ío , y en su virtud nulo y de nin
gún valor ; haciéndose presente que se han dado las órdenes 
oportunas para que no sea satisfecho su importe.

Madrid 11 de Junio de 1874.= V.° B .°=  García Franco.=E1 
Escribano, Juan Vivó. X—1636

M o lin a
D. José Antonio de Parada y M agia, Juez de primera ins- 

lanc-ia de esta ciudad de Molina y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra dos sujetos, cuyos nombres y domicilio se ig 
noran, y cuyas señas son de unos £3 años de edad cada uno; 
vestidos uno de ellos con pantalón de paño negro bastante an
drajoso, chaquetón largo también-de paño, calzado de zapatos 
y un pañuelo negro á la cabeza, barba larga, y el otro con cal
zones de paño, sobresaliendo por las rodillas calzoncillos de 
retor, faja azul de lana, chaleco de pana rayada, en mangas de 
camisa, medias azules, peales blancos, calzado de abarcas, pa
ñuelo á la cabeza con labores oscuras, por haber mutilado los 
cinco dedos de la mano derecha á Mariano N avarro , soltero, 
pastor, de £0 años de edad, natural de la villa de Cobetaca, la 
tarde del £3 de Mayo último en ocasión de hallarse en el cam
po guardando su ganado; en cuya causa he acordado con fecha 
de hoy el procesamiento de dichos dos sujetos y que se les re
ciba indagatoria, así como que se proceda á la busca y captura 
de los mismos. En su consecuencia se expide la presente re 
quisitoria, por la cual se llama á los dos referidos sujetos para 
que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado 
con el fin de notificarles el auto de procesamiento y recibirles 
declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que si no com
parecen serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Molina á 5 de Junio de 1874.=José Antonio de 
P arada.=D e su órden, Epifanio Hernández.

N a v a lc a rn er o
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña, Juez de 

primera instancia de esta villa y su partido, dictada en la cau
sa que en el mismo se instruye en averiguación de los autores 
del robo frustrado del coche-diligencia de Madrid á Cadalso 
de los Vidrios, ocurrido en la noche del 3 de Julio último, se 
cita y llama á José Rubio Simal, álias Espartero, natural de 
Méntrida, que en dicho mes residía en-Madrid de mozo de po
sada en la titulada de la Merced; Patrocinio, cuyo apellido se 
ignora, que en la misma fecha vivia en la citada capital, calle 
de Mira el Rio, núm. 8, y se supone fuera querida de Lázaro 
Blanco Villar, uno de los autores del delito; un sujeto que por 
su aspecto debía ser pobre de solemnidad, de unos 50 años de 
edad, con la barba cana, que en la noche del suceso m archaba 
por la carretera de Cadalso con dirección á Alucero, en un car
ro de Román González, vecino de Villa del Prado; Benito de la 
Roca y Cerro, de ££ años de edad, soltero, hijo de Juan y de 
María, natural de Madrigalejo; Julián, álias Republicano, na
tural de Camarenilla; Gregorio Díaz, que lo es de Cedillo; Do
mingo N. que ha sido tabernero en Canillejas, y Fernando N., 
que se supone sea corredor de granos, cuyos actuales domici
lios se ignoran, para que en el término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; aperci
biéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Navalcarnero 3 de Junio de 1874,= E 1 Escribano, José de 
la Morena.

Puerto  d e l A r r e c ife .

D. Francisco de Paula Guerrero, Juez de prim era instancia 
de Arrecife y su partido.

Por el presente ss cita, llama y emplaza d D. Feliciano Ma
ría y D. Sotero Betancor y Espino, conocido el último por Don 
Luis, naturales del caserío de Mala, jurisdicción del pueblo de 
Piaría, y cuya residencia se ignora, hijos y herederos testa
mentarios de su padre D. Marcial Betancor Espino, vecino de 
dicho caserío de Mala, que falleció el dia 9 de Diciembre del 
año último, ó á los sucesores de aquellos, si hubieren fallecido, 
para que por sí ó por medio de Procurador con poder bastante 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho en el juicio 
de testam entaría del expresado D. Marcial Betancor Espino, 
que ha sido prevenido y se está sustanciando á solicitud de 
D. Mamerto Perez y Ramírez, como marido de Doña Juana 
Betancor y Espino, y para que se presenten en la jun ta de 
herederos que se celebrará en la sala-audiencia de este Juz
gado el dia 16 de Mayo próximo, á la hora de las doce de su 
m añana, á fin de tratar de la administración del caudal, su 
custodia y conservación, y designar al mismo tiempo la per
sona que ha de desempeñar estas funciones, pues así lo tengo 
mandado por providencia del dia de hoy; en la inteligencia que 
aunque no comparezcan se seguirá adelante en el juicio sin 
más citarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que h a y a  

lugar.
Dado en el Puerto del Arrecife á £7 de Abril de 1874.= 

Francisco de Paula G uerrero.=Por mandado de S. S., León 
Pereira y Oamacho. X—1635

Sana S eb a stia n .
D. Antonio Piñazo, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de San Sebastian y su partido.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

contra Felipe Barandiaran sobre introducción fraudulenta de 
dos sacos de azúcar, se interpuso apelación por el Procurador I 
del procesado de la sentencia dictada, ordenándose en su con
secuencia se le citase y emplazase personalmente ante la S u 
perioridad; y devuelto el despacho que al efecto se expidió al 
Juez municipal de Irún, en cuya villa residía el procesado 
sin haber sido cumplimentado por ignorarse su actual p a 
radero, en providencia dictada con esta fecha se ha acorda
do se haga por el presente la referida citación y emplaza
miento al mencionado Felipe Barandiaran, para que en el 
término de 10 dias comparezca ante la Audiencia territorial 
de Pamplona á usar de su derecho nombrando Abogado y 
Procurador para su defensa en dicho Superior Tribunal; aper
cibido de que de no verificarlo se le nombrarán de oficio, y 
de no comparecer le pararán los perjuicios que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en San Sebastian á £4 de Mayo de 4874.=Antoniü 
P inazo.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

Sevilla.-San Vicente
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Sevilla .
Hago saber que en la causa criminal que instruyo por le

siones eausadas á Teresa Vergara el dia 6 de Marzo anterior 
al ser atropellada por dos caballerías en la calle de la Feria 
de esta dicha ciudad, se ha mandado recibir inquisitiva al que 
las conducía, que era un'joven de 14 á 16 años, procedente del 
Hospicio, grueso, de cuerpo regular, m oreno, que viste calzo
nes y blusa de lienzo claro, y se encuentra descalzo.

Y no habiendo sido habido, ignorándose su paradero, por la 
presente requisitoria le cito, llamo y emplazo para que en el 
término de £0 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se persone en este 
Juzgado, Bailen, 9 , á responder á los cargos que le resultan; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo y suplico álos Sres. Jueces de primera instancia 
se sirvan dar las órdenes convenientes á los funcionarios de 
policía judicial de sus respectivas demarcaciones para que lo 
hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Mayo de 1874. =  Pedro B!anco.= 
Alonso Rodas.

S u eca .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la 'R e- g 

pública, por la que adm inistra justicia D. Diego Carril, Juez [ 
de primera instancia de esta villa de Sueca y su partido. f

Por la presente hago saber que en la causa crim inal que 
me hallo instruyendo contra Salvador Martí y González y 
otros sobre robo, he acordado se llame y busque al procesado 
José Grau y Almiñana, conocido por Puñalet, vecino de Ta- 
bernes de Valdigna, señalándole el término de 30 dias, dentro j 
del cual debe presentarse en la cárcel de este partido, bajo los 
apercibimientos legales; encareciendo á las Autoridades civi- j 
les y militares procedan á su detención, caso de ser habido, sea 
conducido inmediatamente con las debidas seguridades á d is
posición de este Juzgado.

Y para que conste extiendo la presente que firmo en Sueca 
á £ de Junio de I874.*=Diego C arril.=Por su mandado, Cán
dido Gallach.

T a la v era  de la  R eina .
D. Bernardo Carril G arcía, Jefe honorario de Adminis

tración civil y Juez de primera instancia de esta villa de T a
lavera de la Reina y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía 
del que autoriza se instruye expediente á instancia del P ro
curador de los de este número D. Gregorio Logro, en repre
sentación de Romualda Antonia Noriega y Fernandez, vecina 
de Maipica, en concepto de tía carnal de Felipe Setiembre y 
Noriega, natural del mismo, mozo soltero que falleció sin 
testar en el dia £3 de Octubre del año último en Madrid, sien-

1

¿o soldado del batallón cazadores de Estalla, á fin de que, como 
pacienta más próxima del expresado Felipe, se la declare ún i
ca y universal heredera abintestato de todos los bienes, dere
chos, acciones y futuras sucesiones que correspondan ai ya 
dicho Setiembre y Noriega.

En su virtud he acordado se dé la debida publicidad á la 
pretensión interpuesta por parte del Procurador Logro , en 
representación de Romualda Antonia Noriega y Fernandez, á 
fin de que en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, acudan á este Juzgado cuantas personas se 
crean con derecho á heredar al difunto F elipe , exponiendo el 
de que se crean asistidos.

Dado en Talavera de la R una á i.° de Junio de 1874—Bsr- 
nardo Carril G arcía.=Por mandado de S. S., Marnno SiII de 
Albornoz. X—1639

T o rrija s .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de Ja Repú- 
I blica, por ia que administro justicia, D. Vicente Cano Manuel,
$ Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago sabor que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio con mo- 

¡ tivo del robo de algún metálico y efectos de la propiedad de 
Eugenio López, vecino de Escalonilla , perpetrado el día 3 del 
actual en término de dicho pueblo por dos hombres al pare
cer jornaleros que llevaban hoces de segar y trajes del país; 
uno de buena estatura con muy poca b a rb a , de unos £5 años 
de edad, con sombrero ealañés y  alpargatas forradas do bada
na, con capote de los llamados de Sonscca, y el otro de m edia
na estatura, cerrado de barba, de unos 40 años de edad, con 
el mismo traje, cubierto también con capote; en cuya causa he 
mandado se proceda á la busca y captura de dichos sujetos 
interesándolo á todos los Sres. Jueces de la Nación por medio 
de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y término de 40 dias.

Dada en Torrijos á 5 de Junio de 1874.=Vicentc Cano Ma- 
nue!.=E l Escribano, Francisco José del Pozo.

U tr e r a .

D. Juan Coronado y  Gallardo, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Nicolás Elena 
Sanroman, de estado viudo, de ejercicio carrero, de 55 años ¿e 
edad, vecino que ha sido de la ciudad de Sevilla, y en la actua
lidad aparece serlo de Valladolid, para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde la inserción de esta en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , so presente en 
este Juzgado, calle de Caz orí a, con el fin do recibirle cierta 
declaración y ofrecerle la causa que en el mismo se instruye 
contra Joaquín Barrios, vecino de Alcalá de GuaJaira, sobre 

| hurto de una manta y una saca de la propiedad de Elena San
roman; apercibido que do no verificarlo le parará el perjuicio 

■ que haya lugar.
A la vez, de parte del Presidente del Poder Ejecutivo dé la  

República, en cuyo nombre administro justicia, exhorto á~ to 
das las Autoridades, así civiles como militares, y á los agen
tes de policía judicial, rogándoles se sirvan practicar diligen
cias para averiguar el paradero del Nicolás Elena Sanroman,

; y conseguido se le haga saber comparezca en este dicho Juz
gado á los fines indicados.

Dada en Utrera á £8 de Mayo de 1874.«=Juan Corcnado.= 
Por mandado de S. S., Antonio Camón.

V illa jo y o s a .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por el que se adm inistra justicia, D. Pclegrin García 
Alvarez, Juez de primera instancia del partido de Villájoyosa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Llorca y 
Climent, vecino de F inestrat, jornalero, de 35 anos de edad, 
para que dentro del término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á ser notificado de la sentencia recaída en la causa 
que se le siguió sobre disparo de arma de fuego y lesiones; 

I apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares, Guardia civil y dependientes de policía judicial que por 
cuantos medios les sean posibles procedan á su busca y cap
tura, conduciéndole á este Juzgado si fuere habido.

Dado en Villajoyosa á £ de Junio de 1374. =  Pelegrina G. 
AIvarez.=Por su mandado, Miguel Vaello.

V ito r ia .

D. Zenon Bombín y O lavarría, Juez de primera instancia 
del partido de Vitoria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Saturnino 
Llanos é Irauzquin, nataral de Orbiso (Alava), soltero, labra
dor, de £6 años de edad, para que durante el término de seis 
dias de ser inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y la de Vizcaya, se presente en este Juzgado á sor am
pliado de la declaración de inquirir en la causa que contra él 
se instruye sobre delito de lesiones á su convecino Melitón 
Marquinez y Alegría; apercibiéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en providencia del dia de ayer 
por la Escribanía del actuario, Por tanto ruego encarecida
mente, tanto a la s  Autoridades civiles como militares, que en 
cualquier punto donde sea habido el prenotado Saturnino L la
nos é Irauzquin lo conduzcan á este Juzgado con las seguri
dades convenientes; pues en ello se interesa la recta adm inis
tración de justicia.

Dado en Vitoria á £4 de Julio de I873.=Zenon B om bin.=  
Por su mandado, Manuel de Pereda.
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SOCIEDADES

Compañía de los fe r r o  carriles de Madrid á Zaragoza 
y  á Alicante.

Acciones.
El Consejo de administración tiene el honor de informar á 

ios señores accionistas de la Compañía que Ja junta general 
del £4 de Mayo último ha fijado en 57 rs. (francos 45) por ac
ción el dividendo pagadero á contar desde el 4.° de Julio pró
ximo contra entrega de los cupones números 12 á 20 inclusive.

Obligaciones.
Igualmente se anuncia á los señores portadores de obliga

ciones que el pago del cupón núm. 33, semestre de intereses 
vencedero en i.0 de Julio próximo rs. vn. 28'50 (francos 7*50), 
se efectuará desde dicho dia con deducción de rs. vn. 0*95 
(francos 0 23; por cupón, importe de los derechos percibidos 
por el Tesoro francés.

Estos pagos tendrán lugar:
En Madrid, en )a Caja de la Compañía.
En P arís, en casa de los Sres. de Ruthsehild hermanos, rué 

Lafíhte, 25.
En Lion, en casa de los Sres. p. Gal fine y compañía, y en 

casa de los señores viuda de Morin, Pons y Morin.
En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau ó hijos.
En Londres, en casa de los Sres. N. M, Rothschild é hijos, 

ai cambio del dia.
En Bruselas, en casa del Sr. Lamber!, id. id.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y compañía, 

ídem id.
Madrid 42 de Junio de 1874— El Secretario del Consejo, 

Félix Nicolás. X — 4638

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ión  oficial del 12 de Junio de 1874, com parada  con la 

del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos* n

Dia 11. Dia 4 2.

Renta perpétua al 3 por 4 00............................  13 00 42 97 1 (2-13 00
13‘05-02 1(2-07 1{2 

12 4 (2-4 0 
pequeños. 4 2*90 »

a plazo. » 43‘25 fin cor. fu*.
Idem  id .e x te r io r  al ü p or i o o   46‘77 »
Billetes hipotecarios del Sanco de España

i . 4 S éric .  97*75 97*SO-98‘00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r lO f

■interés anual    18*80 4S‘80
En cantidades pequeñas ........................  4 49‘oO

Obligaciones generales por ferro-ca í riles dt
2.000 r s ............................    24*65 24*75

Ídem id. nuevas.....................................................  23*75 23 60-75-70
Acciones de i Banco de España  <3250 »

no publicado. 132*00 130*00-131*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

| * Á ¥ 0 .  j i S I t S P I C I O . j j  j  B ARO • SSKBJMGI» .

A lbacete. . . . . .  j » i 414 íj Lugo . . . . . . . . .  » »
A lica n te .   »  1]4 p. Málaga   4 4(2 »
A l m e r í a . . . . . .  » i¡2  M u rc ia ...  » 8(8
Avila    . . ¡  4}2 » Jj Orense  1 « »
B a d a jo z ...  » ’ 4p p. ¡O v ied o ...................... » 4(8
BaiceLna. . , . . .  I » \\% Palencia................  par. »
B ilbao ] » j 4(2 Pamplona  » 4 ¡4
B urgos,.. . . . .  » 1¡4 p. Pontevedra.. . .  » a
Cáceres  4:2 1 » Salamanca. . . .  1(4 »
Cádiz . .  par p. | * San Sebastian.. »  4¡2
Castellón ¡ par. I » Santander. ... . »  -j(2
Ciudad-Real., .  4¡4 j a Santiago  » »
Cór doba. *  í 4(2 Segó v ía .. . , . . .  4(2 »

^üorcéa     ’ par. j * Sevilla    » 4(4 p.
Cuenca.. . . . . . .  • » S oria ...................  4 »
v era n a   4(4 j  »  'T arragona ,  »  4 1(4
Granada............. ¡ » ¡ 1(4 T eruel....................  p ar. »
G aadalaiara. . .  par d. j * T oledo   3(4 »
Suelva . . . I  » : » Valencia  » 4(4
Quesea., ------------   » 4(4 Valladolid  » 4(4
-/ann. , . .  » 4 ]8 Vitoria . . . . . . .  » 3(8
L e ó n » | 4(2 - Z a m o r a . , . , . . ,  4(4 »
Lérida.................. i » j R4 Z a r a g o z a . . . . . .  par. »
L o g r o ñ o ,. . . , , .  »  4(4

Bolsas extranjeras.
París 4! Jim io.--Fondos españoles: 3 por 4 90 exterior, ¿ 1 8

v 3 p or  1 0 0 . . . . . ..................  á 59*80
Fondos franceses . . .  J 4 4 ¡2 por 4 00..................... á 85*75

(5  por 400.............................  á 94 50
Consolidados in g le se s ......................................    ¿ 92 11(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ón d res, á 90 dias fe c h a , 49*80.
París, á 8 di as v ista . 5*20.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 12 de Junio de 1874

ALfORA tSHtWklWk j
del y ham edad del a ire. | 

b aróm etro  ■■■■ ■■■•- » i * h c c i©h B m » 9
« O »  A S . reducida á 0° ^ u o u s ' í k o  j

y en m ilím e-j f lu m e d e - y c l a 0 e  * e l * « I  « U lt *
t r o * .  S e c o .  c i d o , I

A d e la  m. 705.34 18,0 44,5 N. E . . .  V iento. Nubes,
-©■de lana. 705.48 21,2 47,8 N. E ... Id em .. Nuboso.

4% del dia. 704,28 29.0 48.2 ¡E. N. E . ¡Brisa . .  Idem.
■i de la t. , 702.79 31 7 19.7 ]S. fi.. .¡V ien to . Idem.
© de la t. . 7o2t26 26,9 18,6 jS ,........ (Brisa .. Idem.
© d é l a  n . 703,76 22.3 i s to ¡S. E .... ¡Idem .. ^Tempesí.0

tem peratura máxima del aire , á la som b ra ...........................   33,6
Idem mínima de i d  ........................................... 4 6T

Diferencia..   ............ ............................................... 47 2
(Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra... . . .  39A
ídem id. dentro de una esfera de cristal.  ........ .. 80 B

Diferencia................................•-*•••/.•••!!!![!! 20 9
¿Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros,, V.*V>V. Ni’o

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia i2  de 
Junio de 1874.

S A L* ÜR A  T B M P S E U -  ¡
i barométri- toka dirkcciow
U r>n ^ 1)0 V 1 V O R R Z A  K * T A > 9  S S V A 9 6

WCAIIBABBS.Irnáll/el e“ g|a,l0!' M
mar en mi- ceiU«s '̂ ;  del Tiento, del cielo déla mar

| límetros. mate* vieK 0________________ ______  _______

B ilbao............| » » » » » »
O viedo........... I » » » » M »
Coruña, 7 h.j » » » » » »
S a n tia g o ... !  » » » » »
Oporto. . . . .  I 761*3 -19*0 ¡S. S. O. Brisa . . .  ¡Cub.°, lluv. »
L isboa........... [ » » | » » j » »
Badajoz  » 21*1......0 . Brisa . . .  ¡Despejado. »
S. Fern., 7 h.¡ 762*6 4 9*7 :0. N. O. Idem.. . . ; Cási cub.°. Picada.
Sevilla I 760‘4 24*0 |S. O . . .  Calma .. ¡D espejado. »
T arifa   761‘4 2-1*0.....¡O . Brisa . .  Desp., cels. Tranq.a
G ra n a d a ... 76-2*5 22*2 O. . .  Calm a. ¡Despejado. *
A lica n te ...  760*8 27*2 S. O . . .  B r is a ... Nubes . . .  TranqA
Murcia  761*8 27*7 E. S. E I d e m .. .  I d e m . , . . .  »
V a len cia ... 762*4 26*8 S . I d e m .. .  Despejado. »
Palma  753*8 3 i ‘2 E. I d e m ...  Id em  Tranq.1
Barcelona. » » » » » »
Z a ra goza .,. » 22*6 N .O . . .  B risa . . .  Nuboso . . .  *
Soria  » » » 1 » »
Burgos  » » » » ! » »
Valladolid., 760*9 24*0 S. E . . .  Calma . . 1 Nubes  »
Salamanca. 760*9 2T6 S. E . . .  Id em . . .  i Id em   »
M adrid  7 f0 ‘5 21*2 N. E . . .  V ien to . . !N uboso.. . »
E scor ia l.... 763,5 20*0 N. E . . .  Calma... Nubes. . . .  »
Ciudad-Real 7c4‘ 7 27*4 S. O . . .  Idem . .¡Despejado. j>
A lb a c e te ...!  763*8 25*0 S. E . . .  Brisa . . . !  C ela jes.... »

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recib idos, ayer llov ió  en Guadalajará, Logroño, 
Pontev edra, Sogovia, Valladolid y  Zamora.

Ayuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el día de la fecha.
Carne de vaca, de 16 á 4 7 pesetas la a rroba ; de 0*65 á 0*95 h  

libra, y á 1*55 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1*70 el kilógramo
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*B4 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 4 4*25 pesetas la a r r o b a ; á 0*50 la 

libra, v á 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, a 2u pesetas la arroba ; á 0*82 la libra, y á 4*75 el 

kilogram o.
Idem fresco , de 4 4*50 á 15 pesetas la a rro b a ; de 0*65 á 0*74 la 

libra, y de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
Lomo, do * peseta á <iM3 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógram o.
Jamón, de 4 8*75 ¿ 25 pesetas la  arroba ; de 4 á 4*25 la lib ra , y 

de 2*4 7 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas e l kilo 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 4 5 pesetas la  a rroba ; de 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*85 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’ 50 á 7’ 50 pesetas la  arroba ; de 0’ 24 á 0’ 35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

<í‘ 39 á 0'52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba ,v  á 0*45 el kilógram o.
Idem m ineral, de 4 á 4*42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 ©J 

kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

do 4 ‘ 02 á 4 *4 2 el kilógramo.
Patatas, d e l  á P50 pesetas la a r r o b a ;d e  0*06 á 0*09la  l ib r a ,y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilogram o.
Aceite, de 42 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la l ib r a .y  de 

8*75 á 9*95 el decálilro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo, y 

do 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 e ld ecá litro .
Trigo, de 44*25 á 15*50 pesetas la fanega, y de 25*79 á 28*C6 el hec

tolitro.
kCebada, de 9*4 2 ¿9*50 pesetas la fanega, y de 4 6* 51 á 4 7*^0 el hec- 

tólitro.

N o t a .— Beses degolladas en el día de a yer .— Vacas, 105.— Carneros, 
288.— Corderos, 335.— T o ta l, 728.
Su peso en l ib r a s . ... 64.857.—Idem en k ilog ra m os .. 29 839.

Recaudación en el dia de a yer  sobre artícu los de com er, beber y  aré® -.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS PUNTOS DK RECAUDACION VtS.CéftV.

T o le d o .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 956*29 j M e d io d ía .. . . . ________ S.992*66
S e g o v ia .. . . . . . . . . . . . .  4.344 80 j Correos.............................  3*95
Norte. . . . .  o * 3.622 6! Pozos de n ieve   »
Bilbao . . . . . . . . . . . .  359 25 Arbitrios sobre carn es. 5.815 47
A rag ón ... . . . . . . . . . . . . .  679 87 ---------
V a le n c ia . . . . . ..................  2.609    . .  26 3É3‘60

Lo que se anuncia al público pa ra su conocim iento.
Madrid 11 de Junio de 4 874.—El A lcalde, el Marqués de Sardoah

PARTE NO OFICIAL

Hoy sábado se hace él desestero de las oficinas de la Ga
c e t a ,  por cuyo motivo las horas de despacho en las mismas 
serán solamente de diez á doce de la mañana.

La Sociedad Ginecológica española celebrará su sesión inau
gural mañana domingo, á la una de la tarde, en el local de la 
Academia Nacional de Medicina, calle de Cedaceros, núm. 13, 
bajo. El Secretarto general Doctor D. Angel Pulido Fernandez 
expondrá la historia de la fundación de esta Sociedad, y des
pués leerá el discurso inaugural el Presidente Doctor D. Fran
cisco Alonso y Rublo.

Anuncios.
C UENTOS DE SALON BIBLIOTECA DE LA FAM ILIA, POR TEO

doro Guerrero y C. Frontaura.— Se venden los tomos que constitu
yen esta Biblioteca á pesota cada uno en la Administración, plaza de 
Matute, núm. 2, y en las ibrcrías de Madrid.

Se remiten á provincias librando una peseta 25 céntimos (cinco 
reales) por cada tomo.

V I DA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
año 1600 por p] M. R. Padre Maestro Fray Fernando Valverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs 
en rústica. 47 en holandesa y 50 en pasta.— Se vende en la imprenta da 
los Sres. Rojas, Tudescos, 34, principal. D

P ORTUGAL CONTEMPORÁNEO.—DE MADRID A OPORTO PASAND O 
-■por Lisboa, Diario de un caminante, por Modesto Fernandez v G on 
zález, Oficial ele la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica
do al Exorno. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos 
en provincias, haciendo los pedidos á D. ManrnT Tello, impresor, calle 
do Isabel la Católica, 23, Madrid.— Se vende en todas las librerías.

]?L  LIBRO DEL JURADO, POR EL MAGISTRADO D. JOSÉ R. FER- 
nandez.— Necesario á cuantos intervienen en esta nueva institución, 

es un indispensable resumen para tocio miembro del poder judicial. 
Un tomo en 4.° menor, de unas aro páginas, en buen papel y esmerada 
impresión, por 20 rs. en Madrid y 22 en provincias, franco de porte.. 
Los pedidos, acompañados de su importe, se dirigirán á la librería de 
D. M. Murido, Alcalá, 18, Madrid.

CONTESTACION AL INTERROGATORIO DEL GOBIERNO INGLES 
^  sobre la propiedad rústica y su cultivo en España.— Este notable 
trabajo de Agricultura compartida, debido á la pluma de D. José Ca- 
lofre, se ha publicado en el último número clel mes de Abril de la Re
vista de Adnñnistrrcion, y  se halla de venta al precio de 4 rs. en la 
Puerta del Sol. núm 6; en la calle de la Madera, 27, derecha, y  en las 
principales librerías ele provincias.

A B R A S COMPLETAS EN VERSO DE D. VENTURA RUIZ AGUILE-
R A . — ECOS  N A CIO NA LE S Y C A N T A R E S , E L E G ÍA S  Y ARJIONÍAS.— RlMAS V A 

RIA S.— L i b r o  d e  l a s  s á t i r a s .
Tres volúmenes de más de 1.200 páginas elegantemente impresos. 

Contienen poesías inéditas, otras no coleccionadas hasta ahora, tra
ducciones de varias de ellas á cási todos Es idiomas europeos, el re
trato del autor y  el ele la niña que inspiró las Khgias, grabados en 
acero por uno de los primeros artistas de Alemania; los dos primeros 
se venden respectiv; mente en las principales librerías á 24 y i8 rs . en 
Madrid y á 28 y 20 en provincias; en e ! tercero, que acaba de salir á 
luz pública, están incluidas las poesías que su título indica, y además 
otras muchas <!el género satírico como La Arcadia moderna, Grande
zas de los pequeños, Epigramas, Letrillas, Varias, Fábulas y  Moralejas, 
gran parte de ellas desconocidas del público. Su precio 18 rs. en Ma
drid y 20 en provincias.

Los pedidos de todas estas obras se deben hacer á los Sres. Medina 
y Navarro, calle del Rubio, 25, Madrid.

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.— CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y estadística ele la producción de la seda; 

cultivo de diversas especies y variedades de m oreras; cria de los gu
sanos ele semillas indígenas del Japón y del Yam am áí, ó sea clel roble, 
y  estudios muy interesantes sobre sus* degeneraciones, enfermedades 
y producción artificial de la seda, por D. Ramón M. de Espejo y Be
cerra Se hal a de venta en el depósito de libros de la Imprenta Nacio
nal á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se aumentan 25 cénti
mos de peseta por razón de franqueo. R

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa

nidad y Directores deSanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.— Gobernación.— Sanidad. D

M ANUAL DE TAQUIGRAFÍA ESPAÑOLA Y NOCIONES DE GEO- 
grafía histórica, por D. Luis Laplanay Ciria.— Véndese á 5 y  8 rea

les respectivamente, casas de Medina-Navarro, Rubio, 23, y  San Mar
tin, Puerta del Sol, 6. —R

rjECRETO E INSTRUCCION ATOENTE RELATIVOS AL USO DEL 
^  papel sellado.— Edición oficial.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de Ja Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

DECLAMENLO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
-D' enfermos pobres , derogatorio del. de partidos m édicos.- Edición 
oficial. Se vende en la imprenta Nacional ¿25  céntimos de peseta (un 
real). En provincias 30 céntimos. D

S a n to s  d e l  d í a.

San Antonio de Pádtia, confesor, y San Tirifdo, Obispo. 

Cuarenta H oras en la iglesia de monjas Capuchinas.

Espectáculos,

T e a t r o  d e  A p o l o . —  A las nurve.— Función 487 de abono.— 
Turno 1." impar.—Borrascas delcom zon , por las Sras. Diez, Cas
tro y  Dansan, y  Sres. V ico, Parrcño. Calvo y Fernandez.

La mosquita muerta, por las Sras. l ernandezíy Dansan, y  seño
res Pastrana, Romea (D. J ) y  Castro.

T e a t r o  «Se l a  K n* s s n e l  - . — A las n u ev e—A beneficio de los 
heridos en campaña por la Asociación de señoras de la Estrella 
benéfica.— Más vale maña que fuerza, por las señoritas Prieto y 
Agustino (Doña E.), y Sres. Blanco y  Ramos.

Marinos en tierra, por las señoiitas Nombela y Martínez, y  seño
res Vahe, Herrero y Jaramillo.

Alza y  taja, por las señoritas Agustino (Doña M.) y  Agustino (Do
ña E.), y  Sres. Blanco y  Ramos.

T e a t r o  y  C i r c o  tí©  9 f  a < lr i€ l » — A las ocho y  tres cuartos.— 
Función abono.— Turno 2.° par. — Los orejas del lobo.—
Doce retratos 6 reales.—Baile.

TFefutr© «!©  V i i r ie ? v * M !© s ,— A las nueve. — A beneficio del 
actor D. Antonio Riquelm e .— El Barón de la Castaña.— La mos
quita muerta.— El lio Tararira.—Fé, esperanza y  osadía.

T © a , l r o  «8© E m is iv a ..— A b  s och o  y m edia.—El' suicida.— la s  
deudas de Don José.—Por no escribir las señas.—Huyendo dclpe- 
regil.—Baile.

T e a t r o  *5e W o v © « I a i3 c « .— A las n u e v e —El Barón de la Casta
ña.— La campana de San Pedro Abanto.— El Arcediano de San 
Gil.—Baile.

T e a t r o - C o f ©  # fe  C a p e l t o i i e « . —  A las ocho y m edia.— La
Berruga de D. Crispido—Las diabluras de Matilde. — Ll membri
llo de oro. — Esos son otros López. — La isla de las solteras.— 
Baile.— Cuadros.

C i r c o  «I© P r s c e . — A las nueve.— Gran función de ejercicios ecues
tres y  gimnásticos.

«IsiU’í l i n e s  «Se E t i í e r p e . — Gran baile de ocho á doce de la
noche.


